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XXIX-J del artículo 73 constitucional, en materia de desarrollo integral de los jó-
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*INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa del turno que
le corresponde a la iniciativa con proyecto de decreto y a
las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el
orden del día del jueves 4 de octubre de 2012, de confor-
midad con los artículos 100 y 102, numeral 3, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados 

Con fundamento en los artículos 100 y 102, numeral 3, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se informa a la
honorable asamblea de los turnos dictados a la iniciativa
con proyecto de decreto y a las proposiciones con punto de
acuerdo, registradas en el orden del día del 4 de octubre de
2012 y que no fueron abordadas. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de 2012.— Diputado
Jesús Murillo Karam (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que adiciona un artículo 2 Bis y reforma el artículo 3°
de la Ley Federal para prevenir y sancionar la Tortura, a
cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Par-
lamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen. 

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación de
una Comisión Especial de la Cuenca de Burgos, a cargo del
diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Salud, fortalezca y continúe con los trabajos reali-
zados en el esquema preventivo de enfermedades en la fa-
milia, a través de la Semana Nacional de la Salud, a cargo
del diputado Mario Alberto Dávila Delgado, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen. 

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Conacul-
ta, a que dé cumplimiento al decreto del Presupuesto de
Egresos de Federación para el ejercicio Fiscal 2012, libe-
rando los recursos correspondientes, a cargo del diputado
Carol Antonio Altamirano, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Cultura, para dictamen. 

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sede-
sol a garantizar la incorporación de las personas con disca-
pacidad a todos los programas sociales, a cargo del dipu-
tado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen. 

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo Federal, para que a través de la SEP, se tomen las medi-
das necesarias para evitar conductas de acoso y hostiga-
miento entre los alumnos, profesores y autoridades en los
centros de educación y enseñanza del territorio nacional, a
cargo de la diputada Lucila Garfias Gutiérrez, del Grupo
Parlamentario Nueva Alianza. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, para dictamen. 

6. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial de Citricultura, a cargo del dipu-
tado Heriberto Manuel Galindo Quiñones y suscrito por di-
putados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 

7. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial que contribuya a la seguridad
alimentaria en el país, a cargo del diputado Luis Miguel
Ramírez Romero, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Senado
de la República para que dictamine el proyecto de decreto
por el que se adiciona un último párrafo al artículo 4° y se
reforma la fracción XXIX-J del artículo 73 constitucional,

* El Anexo corresponde a lo mencionado por la Presidencia, en la
página 114 del Diario de los Debates del 4 de octubre de 2012.
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en materia de desarrollo integral de los jóvenes, a cargo de
la diputada Crystal Tovar Aragón, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Remítase a la Cámara de Senadores, para su
atención. 

9. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial para el fortalecimiento de la
transparencia y rendición de cuentas, a cargo del diputado
Jorge Herrera Delgado, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de la SHCP, para que refuerce la correcta aplicación de los
procedimientos de verificación de mercancías de comercio
exterior al interior del recinto fiscal y se aplique estricta-
mente conforme a la normatividad, el desaduanamiento li-
bre, al activar el mecanismo de selección automatizada, a
cargo del diputado Raúl Gómez Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 

11. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial para la Cuenca del Sistema Cut-
zamala, a cargo de la diputada Blanca Esthela Gómez Car-
mona, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 

12. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial de la Agroindustria Azucarera
Mexicana, a cargo del diputado Javier Filiberto Guevara
González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 

13. Con punto de acuerdo, por el que solicita al Ejecutivo
federal, para que a través de la SHCP, de la Sener, de la SE
y de la CFE, reclasifique a la baja las tarifas eléctricas del
consumo doméstico o residencial para el estado de Chiapas

y todas aquellas entidades donde las temperaturas excedan
los 32 °C, a cargo del diputado Simón Valanci Buzali, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen. 

14. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una Comisión Especial de vigilancia y seguimiento de
la industria lechera, a cargo del diputado José Noel Pérez
de Alba, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su aten-
ción. 

15. Con punto de acuerdo, relativo a la terminación del
Acuerdo de suspensión para las importaciones de tomate
procedente de México hacia los Estados Unidos de Améri-
ca; asimismo se solicita la creación de una Comisión Espe-
cial para atender, apoyar y defender a los productores del
tomate mexicano, especialmente a los que tienen vocación
exportadora, a cargo del diputado Heriberto Manuel Galin-
do Quiñones y suscrito por diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Los resolutivos uno, dos y tres a la Comisión de
Economía, para dictamen y el cuarto resolutivo a la Jun-
ta de Coordinación Política, para su atención. 

16. Con punto de acuerdo, relativo al subsidio a la tortilla
de maíz, a cargo del diputado Héctor García García, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. 

17. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la inter-
vención de la Profepa, así como de la Semarnat y de la Co-
nagua, por las irregularidades presentadas en el relleno de
los socavones de las minas del municipio de Texcoco, a
cargo de la diputada Claudia Elena Águila Torres, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, para dictamen.»
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LEY FEDERAL PARA PREVENIR 
Y SANCIONAR LA TORTURA

«Iniciativa que adiciona el artículo 2 Bis y reforma el 3o.
de la Ley Federal para prevenir y sancionar la Tortura, a
cargo del diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano

Ricardo Monreal Ávila, integrante de la LXII Legislatura
del Congreso de la Unión y los integrantes del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano que suscriben, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados, someten a consideración del pleno la si-
guiente iniciativa, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En el mundo grecorromano los esclavos eran sometidos a
torturas; en contraste los hombres libres estaban exentos de
ese trato. Lo cual cambiaría tiempo después, pues en el im-
perio romano propiamente dicho los hombres libres tam-
bién eran sometidos a esta práctica.

Durante la época medieval los Tribunales de la Inquisición
sometieron a los herejes a deleznables prácticas de tortura.
Con el advenimiento de la Ilustración, a partir de la segun-
da mitad del siglo XVIII y hasta principios del XIX, el sis-
tema de Estados soberanos que se conformaba comenzó a
abolir este tipo de prácticas. 

Llegados al siglo XXI, a pesar de los tratados internacio-
nales que censuran la tortura y pese a que los gobiernos
niegan que la utilicen, lo cierto es que ésta sigue siendo una
práctica común y sistemática en muchos países, indepen-
dientemente de sus regímenes políticos. Pues muchas ve-
ces ha sido parte integrante de la estrategia de seguridad de
un gobierno, un instrumento para eliminar a los disidentes
o contener a la oposición y así obtener determinados fines
como: información; confesiones; para castigos o intimida-
ción a las víctimas que la padecen. 

El Estado mexicano ha adquirido el compromiso en los ins-
trumentos internacionales para erradicar la tortura. Tal es el
caso de la Declaración Universal de Derechos Humanos y
El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

En el plano nacional, constituyó un avance significativo la
publicación de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la

Tortura en 1994; sin embargo, hoy más que nunca es nece-
sario actualizar y establecer nuevas estratégicas jurídicas
en este ordenamiento para enfrentar eficazmente dicha ac-
tividad. 

El artículo 2 de la Convención Interamericana para Preve-
nir y Sancionar la Tortura, establece que se entenderá por
tortura “todo acto realizado intencionalmente por el cual se
inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o men-
tales, con fines de investigación criminal, como medio in-
timidatorio, como castigo personal, como medida preven-
tiva, como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá
también como tortura la aplicación sobre una persona de
métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o
a disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen
dolor físico o angustia psíquica”.

Si se analiza este concepto, con algunas adecuaciones, po-
dría ser trasladado a la Ley Federal para Prevenir y San-
cionar la Tortura para complementar mejor el término de lo
que se entiende por ésta en el ordenamiento mexicano. 

Nótese que el actual concepto de Tortura es demasiado
ambiguo e insuficiente. Textualmente en el artículo 3º de
la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura dice
lo siguiente: “Comete el delito de tortura el servidor pú-
blico que, con motivo de sus atribuciones, inflija a una
persona dolores o sufrimientos graves, sean físicos o psí-
quicos con el fin de obtener, del torturado o de un terce-
ro, información o una confesión, o castigarla por un acto
que haya cometido o se sospeche ha cometido, o coaccio-
narla para que realice o deje de realizar una conducta de-
terminada”.

Sin embargo, cabe señalar que “según la Comisión Europea,
para que un acto llegue a ser calificado como tortura, debe
atravesar tres niveles. Primero, debe subsumirse dentro de
alguno de los supuestos que definen a un trato degradante.
Luego, para ser categorizado como trato inhumano, debe
causar un sufrimiento mental o físico severo, aplicarse deli-
beradamente y carecer de justificación en las circunstancias
particulares del caso. Por último, para ser calificado como
tortura, el acto debe ser una forma agravada de trato inhu-
mano y perseguir un propósito determinado”.1

Nótese que para el caso mexicano no se cumplen con todos
los supuestos antes referidos. 

Asimismo, hay que destacar que la última modificación he-
cha al artículo 3 de la Ley Federal para prevenir y Sancio-
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nar la Tortura se dio en 1992, de ahí a la fecha son casi 19
años de distancia, en este tiempo los métodos de tortura se
han diversificado y no se han quedado estáticos. Así, surge
la necesidad de “diferenciar los antiguos métodos medie-
vales de tortura de las modernas técnicas de sufrimiento y
opresión que, concebidas a partir de la investigación cien-
tífica multidisciplinaria, poco tienen que ver con el dolor
físico causado por la tortura convencional. Estos nuevos
métodos tienden a provocar, aunque sea temporalmente, la
desintegración de la personalidad de la víctima, la destruc-
ción de su equilibrio mental y el sometimiento de su vo-
luntad”.2

A su vez, la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tor-
tura hace referencia a que ésta práctica sólo se puede reali-
zar por un “servidor público”, sin embargo, podría darse el
caso de que no necesariamente el funcionario lleve a cabo
la tortura, sino que alguien ajeno al servicio público pero
cercano al servidor público incurra en ésta, y tal y como se
encuentra el ordenamiento actualmente no lo contempla. 

Por ende propongo reformar el concepto actual contenido
en el artículo 3 de la Ley Federal para Prevenir y Sancio-
nar la Tortura, y adecuarle algunos puntos del ya mencio-
nado artículo 2 de la Convención Interamericana para Pre-
venir y Sancionar la Tortura. 

Por otro lado, como ya hemos dicho la tortura constituye
un acto que además de aberrante vulnera los Derechos Hu-
manos de la persona a quien se le aplica. Ante esta realidad
el órgano constitucional autónomo del Estado mexicano
encargado de ser promotor y defensor de los Derechos
Fundamentales (La Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos) no puede ni debe permanecer ajeno a ello. 

Para tal efecto, en el artículo 6, fracción XII, de la Ley de
la Comisión Nacional de Derechos Humanos, se le da a la
CNDH la atribución “para supervisar el respeto a los Dere-
chos Humanos en el sistema penitenciario y de readapta-
ción social del país” 

Sin embargo, consideramos que en ese lugar no únicamen-
te se puede cometer la tortura, también ésta puede materia-
lizarse en los órganos dependientes del Ejecutivo Federal
encargados de la procuración de justicia, por ello, es nece-
sario que para hacer efectiva la prevención y la denuncia de
la tortura en alguna dependencia del gobierno federal, de-
bería quedar bien asentado en la Ley para Prevenir y San-
cionar la Tortura que la CNDH podrá llevar a cabo inspec-
ciones sin previo aviso y sin autorización alguna en los

sistema penitenciarios y de readaptación social del país, así
como en los órganos dependientes del Ejecutivo Federal
encargados de la procuración de justicia. 

Se trata de una disposición simple: para obtener un diag-
nostico acertado de dichas supervisiones en materia de tor-
tura deben realizarse las visitas sin aviso previo, es decir,
en forma sorpresiva y no requerir permiso de las autorida-
des del gobierno. 

Por ello propongo adicionar un artículo 2º Bis que contem-
ple estas disposiciones antes explicadas. 

Por lo anterior, someto a la consideración del pleno el si-
guiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona un artículo 2-Bis y se re-
forma el artículo 3, ambos de la Ley Federal para Pre-
venir y Sancionar la Tortura

Único. Se adiciona un artículo 2 Bis, y se reforma el ar-
tículo 3 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tor-
tura, para quedar como sigue:

Artículo 2 Bis. La Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos, en su calidad de órgano constitucional autónomo e
impulsor de los derechos humanos en el país, podrá reali-
zar las visitas y supervisiones que considere pertinentes a
fin de denunciar y evitar los actos de tortura en el sistema
penitenciario y de readaptación social del país, así como en
los órganos dependientes del Ejecutivo Federal encargados
de la procuración de justicia, sin previo aviso o autoriza-
ción de éstas.

Artículo 3. Para efectos de la presente Ley se entenderá
por tortura todo acto realizado intencionalmente por el cual
se inflija a una persona dolor o sufrimientos físicos o men-
tales, con fines de investigación criminal, como medio in-
timidatorio, como castigo personal, como medida preven-
tiva, como pena o con cualquier otro fin cuyos métodos
sean tendientes a anular la personalidad de la víctima o a
disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen
dolor físico o angustia psíquica. 

No estarán comprendidos en el concepto de tortura las pe-
nas o sufrimientos físicos o mentales que sean únicamente
consecuencia de medidas legales o inherentes a éstas,
siempre que no incluyan la realización de los actos o la
aplicación de los métodos a que se refiere el presente ar-
tículo. 
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Serán responsables del delito de tortura: 

I. Los Funcionarios Públicos que en ese carácter orde-
nen, instiguen e induzcan a su comisión, lo cometan di-
rectamente o que, pudiendo impedirlo, no lo hagan. 

II. Las personas que a petición de los funcionarios pú-
blicos a que se refiere el numeral 1 ordenen, instiguen o
induzcan a su comisión, lo cometan directamente o se-
an cómplices. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas:

1 Bueno, Gonzalo. “El concepto de tortura y de otros tratos crueles, in-
humanos o degradantes en el derecho internacional de los derechos hu-
manos”, pp. 606; http://www.pensamientopenal.com.ar/46bueno.pdf

2 Ibíd.

Diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos Humanos, para
dictamen.

COMISION ESPECIAL DE LA CUENCA DE BURGOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial de la cuenca de Burgos,
a cargo del diputado Héctor Humberto Gutiérrez de la Gar-
za, del Grupo Parlamentario del PRI

Integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional en la LXII, Legislatura de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, con fundamento
en el articulo 79, numeral I, inciso II, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de este ple-
no la proposición con punto de acuerdo al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

El Proyecto Burgos es productor de gas natural no asocia-
do y condensados desde 1945. Se encuentra localizado en

el noreste de México y comprende gran parte de la zona
norte del estado de Tamaulipas, así como regiones de los
estados de Nuevo León y Coahuila; colinda al norte con los
Estados Unidos de Norteamérica y al oriente con el margen
del Golfo de México. El área de influencia está principal-
mente en 34 municipios (12 en Tamaulipas, 12 en Nuevo
León y 10 en Coahuila).

La extensión del Proyecto Burgos cubre una superficie
aproximada de 120 mil kilómetros cuadrados, se ubica en-
tre las coordenadas geográficas de 24º 30' y 29º 30' de lati-
tud y 97º 00' y 102º 50' de longitud y geológicamente com-
prende dos de las cuatro cuencas productoras de gas no
asociado de México: la cuenca de Burgos y la cuenca de
Sabinas, así como el área de Piedras Negras.

Dicho gas no requiere refinación ni tratamiento y puede
utilizarse en forma casi directa. La explotación y el desa-
rrollo consecuente de la cuenca representan un importante
enclave económico para los estados del noreste (Tamauli-
pas, Nuevo León y Coahuila), a fin de lograr un sustancial
impulso de la economía regional. 

Este desarrollo de Petróleos Mexicanos es importante por-
que dará a México la posibilidad de satisfacer la demanda
actual y la que presente su crecimiento industrial y, más
aún, le permitirá exportar, con los consiguientes beneficios
para la economía nacional.

El activo integral cuenca de Burgos tiene un elevado efec-
to en la región noreste del país, por lo que debe considerar
un crecimiento y desarrollo sustentable y equilibrado de la
economía, ecológico y ambiental, principalmente de la zo-
na, así como el beneficio directo de sus habitantes, deriva-
do del desarrollo de acciones responsables en la extracción
del recurso no renovable.

Los principales yacimientos de carbón se localizan en tres
regiones que, por orden de importancia actual correspon-
den a Coahuila, Oaxaca y Sonora. También se encuentran
evidencias de carbón en otros estados de la república; la re-
gión carbonífera de Coahuila, la más importante del país
pues representa 95 por ciento de las reservas en México; la
minería ha sido una de las principales actividades econó-
micas de su industria, ésta comprende grandes extracciones
de diferentes materiales como carbón mineral no coquiza-
ble, para producir acero; y coquizable, es decir, que me-
diante un proceso de destilación se elimina la materia vo-
látil del carbón, quedando un carbón de muy buena calidad
que se denomina coque y que es de gran utilidad en la in-
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dustria siderúrgica (producción de hierro y acero, este últi-
mo es precisamente una aleación de hierro y carbono) y
metalúrgica también se utiliza como combustible en cen-
trales carboeléctricas, se sitúa en la porción norte-central y
se extiende al oriente, hasta incluir una pequeña área de
Nuevo León.

Esta región, también designada Cuenca de Sabinas, puede
dividirse en dos subregiones. La primera se sitúa al sur de
Nueva Rosita y de Sabinas, y se extiende hasta las cercaní-
as de Monclova, y cubre una superficie aproximada de 10
mil kilómetros cuadrados. La segunda se localiza en el área
de Nava-Piedras Negras, y se extiende en una franja para-
lela al río Bravo del Norte; cubre una superficie de aproxi-
madamente 2 mil kilómetros cuadrados y se designa como
zona de Fuentes-Río Escondido.

Uno de los recursos energéticos más importantes en nues-
tro país ha sido el carbón este recurso ha tenido un efecto
en la sociedad, como la generación de electricidad a bajo
costo.

La expansión reciente del sector eléctrico mexicano se ha
basado en la instalación de plantas generadoras con ciclo
combinado que utilizan gas natural.

El proceso de gasificación es un complemento para la tec-
nología, ya que se ha demostrado la combinación del car-
bón y el coque de petróleo.

La colaboración decidida y responsable de las diversas ra-
mas que integran la actividad industrial, ayudará a desarro-
llar y actualizar la estadística sobre los recursos energéticos
en el país, enriqueciendo el conocimiento de los procesos
productivos. Asimismo, estas definiciones proporcionadas
servirán como herramientas analíticas para facilitar la toma
de decisiones y formular la política energética nacional,
coadyuvando tanto a la planeación del sector que procure
el suministro oportuno de energéticos a los procesos indus-
triales, como a la implantación de medidas que permitan la
producción de energía en el contexto nacional.

Por lo anterior expuesto y fundamentado, someto a consi-
deración del pleno de esta honorable asamblea los siguien-
tes

Puntos de acuerdo

Primero. Se exhorta a la Junta de Coordinación Política,
para que con fundamento en los artículos 34, incisos b y c

y 42 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, se determine la creación de la co-
misión especial de la cuenca de Burgos, y una vez realiza-
do lo anterior, lo someta a consideración del pleno de la
Cámara de Diputados.

Segundo. La comisión estará integrada por los miembros
que determine la Junta de Coordinación Política, en forma
proporcional a la representación a la Cámara de Diputados.

Tercero. El objeto es dar seguimiento al Proyecto Cuenca
de Burgos y todo aquello que se derive de la explotación
del carbón mineral en la región.

Cuarto. La comisión especial objeto del presente punto de
acuerdo, funcionará de conformidad con lo dispuesto por la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, el Reglamento de la Cámara de Diputados y
demás disposiciones aplicables, contando con la asigna-
ción de los recursos humanos, económicos y materiales ne-
cesarios para el adecuado desempeño de sus funciones.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de 2012.— Diputa-
dos: Benito Caballero Garza, Eloy Cantú Segovia, Héctor García Gar-
cía, Marco Antonio González Valdez, Héctor Humberto Gutiérrez de la
Garza, María de Jesús Huerta Ríos, Javier Treviño Cantú, Pedro Pablo
Treviño Villarreal (rúbricas).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

SEMANA NACIONAL DE LA SALUD

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría de Salud a fortalecer y continuar por la Sema-
na Nacional de la Salud los trabajos realizados en el es-
quema preventivo de enfermedades en la familia, a cargo
del diputado Mario Alberto Dávila Delgado, del Grupo
Parlamentario del PAN

El que suscribe, Mario Alberto Dávila Delgado, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 79 del Reglamento
de la Cámara de Diputados y 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta asam-
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blea el presente punto de acuerdo, al tenor de los siguien-
tes

Antecedentes

Con motivo de la Semana Nacional de Salud, cabe resaltar
la importancia de difundir programas preventivos exitosos.

En México, la prevención de enfermedades se inició en
1980, cuando se organizaron jornadas intensivas de vacu-
nación con diferente denominación, pero con objetivos si-
milares: primero fueron las fases intensivas de vacunación,
después los Días Nacionales de Vacunación, más tarde las
Semanas Nacionales de Vacunación, y en la actualidad las
Semanas Nacionales de Salud.

En 1980 se iniciaron las actividades de vacunación antipo-
liomielítica, un año después se iniciaron las fases intensi-
vas de vacunación antisarampionosa, de una semana de du-
ración, las que con un enfoque epidemiológico se
efectuaban en la época previa al alza de la incidencia de la
enfermedad.

En 1986, en respuesta del exhorto de las Organizaciones
Panamericana, y Mundial de la Salud de erradicar la trans-
misión autóctona del poliovirus salvaje de la región de las
Américas para 1990 se implantó, como sustituto de las fa-
ses intensivas contra la poliomielitis, la realización de los
Días Nacionales de Vacunación Antipoliomielítica, apli-
cando vacuna sabin trivalente, en forma indiscriminada a
toda la población menor de 5 años de edad, obteniendo
magníficos logros; se reportó el último caso de poliomieli-
tis en México en 1990, en Tomatlán, Jalisco.

En enero de 1991 se creó, por decreto presidencial, el Con-
sejo Nacional de Vacunación, como instancia de coordina-
ción y consulta, cuyo objetivo principal fue promover, apo-
yar y coordinar las acciones de las instituciones de salud de
los sectores público, social y privado tendentes a controlar
y eliminar las enfermedades transmisibles, a través del es-
tablecimiento del Programa de Vacunación Universal, diri-
gido a la protección de la salud de la niñez.

Basados en las experiencias nacionales y de otros países, a
las acciones de vacunación se agregaron en 1993 otras, co-
mo el combate frontal de la mortalidad por diarreas y al
efecto negativo de las parasitosis intestinales sobre la sa-
lud, la nutrición, el aprovechamiento escolar y el desarro-
llo de la niñez.

En virtud de las elevadas tasas de mortalidad y de morbili-
dad infantil producidas por enfermedades diarreicas, ob-
servadas en muchos países, la terapia de hidratación oral y
la capacitación de madres de familia para el adecuado ma-
nejo de los episodios diarreicos ocurridos en el hogar han
constituido elementos muy importantes para disminuir el
riesgo.

Surgió así la idea de llevar a cabo en el país la transición de
las semanas o días nacionales de vacunación a las Semanas
Nacionales de Salud, con acciones integradas de atención
primaria, en las que, además de la aplicación de vacunas,
se ofreciera a la población infantil menor de 14 años de
edad otras acciones de salud, como la administración de
megadosis de vitamina A, desparasitación intestinal, distri-
bución de sobres de hidratación oral y capacitación a las
madres de menores de 5 años de edad en el tratamiento en
el hogar de las diarreas.

En octubre de 1993 se iniciaron las Semanas Nacionales de
Salud como una estrategia para ofrecer a la población me-
nor de 14 años un paquete de salud, con acciones integra-
das de atención primaria, cuyo eje central son las acciones
de vacunación.

Para 2003, uno de los logros más importantes en materia de
salud preventiva fue rebasar la meta histórica de 95 por
ciento de cobertura en vacunación con el esquema básico
completo para menores de 1 año y se alcanzó una propor-
ción superior a 98 por ciento en niños de hasta 4 años.

A lo largo de la presente administración se han incorpora-
do relevantes vacunas para prevenir la tuberculosis, la tos-
ferina, el neumococo, la hepatitis b, el tétanos neonatal y la
poliomielitis; se evitaron con estas acciones más de 300
mil casos de enfermedades cuyo costo rebasaría 50 millo-
nes de pesos. Ello prueba que es mejor prevenir que la-
mentar y remediar.

En la presente Semana Nacional de Salud se aplicarán to-
das las vacunas para iniciar o completar esquemas en los
menores de ocho años, así como toxoide tetánico diftérico
a las mujeres en edad reproductiva, principalmente emba-
razadas, para prevenir el tétanos neonatal.

En dicha jornada se administrarán los biológicos trivalen-
te, contra tétanos, difteria y hepatitis. También se aplicarán
las vacunas que niños y adolescentes de entre 6 y 12 años
de edad requieran para completar los cuadros de inmuniza-
ción.
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Hoy, en México se cuenta con la universalización de la va-
cuna contra el virus del papiloma humano, con la que se
aplicarán más de 1 millón de vacunas a niñas de entre 10 y
11 años que cursan el quinto año de primaria, así como a
niñas de 11 años sin escolaridad.

Dados los antecedentes referidos, y en virtud de que es fun-
damental lograr mayor prevención y control de las enfer-
medades en el país y una mejor calidad de vida para las
personas, me permito presentar a consideración de esta so-
beranía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaria de Salud a fortalecer y
continuar los trabajos realizados en el esquema preventivo
de enfermedades en la familia, a través de la Semana Na-
cional de la Salud, a cargo del diputado Mario Alberto Dá-
vila Delgado, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de 2012.— Diputado
Mario Alberto Dávila Delgado (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

CONSEJO NACIONAL PARA
LA CULTURA Y LAS ARTES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Conaculta a cumplir el decreto del Presupuesto de Egre-
sos de Federación de 2012 y liberar los recursos corres-
pondientes, a cargo del diputado Carol Antonio Altamira-
no, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado Carol Antonio Altamirano, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática en la LXII Legislatura, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 79, numeral 1, fracción II, y nu-
meral 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, someto a consideración del pleno la presente pro-
posición, con carácter de urgente y obvia resolución, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

El día 12 de diciembre del 2011 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el Presupuesto de Egresos de la

Federación, incluyendo la autorización para distintos pro-
yectos culturales que tienen impacto en los estados y los
municipios, pero que a la fecha encuentran trabas burocrá-
ticas e ineficiencia por parte del Consejo Nacional para la
Cultura y las Artes (Conaculta), lo que ha impedido el
cumplimento del Decreto aprobado por esta soberanía.

Llaman la atención los siguientes datos del presupuesto pa-
ra el ejercicio fiscal 2012.

La Cámara de Diputados destinó 1,045,960,018 pesos co-
mo ampliación a las instituciones estatales de cultura.

Adicionalmente, se aprobaron 3,231,968,000 pesos para el
área de cultura desglosados de la siguiente manera:
1,251,333,271 pesos se destinaron a Proyectos Estatales,
mientras que 944,788,619 pesos se etiquetaron a Proyectos
Municipales, y para Proyectos no Gubernamentales las su-
ma ascendió a 1,035,846,110 pesos.

La identificación y destino de los recursos se señalaron con
precisión y sin lugar a dudas en los anexos del Decreto pa-
ra proyectos de cultura tanto en el ámbito estatal como en
el municipal.

Esos recursos deberían de estarse ejerciendo con agilidad
en todo el país, pero lamentablemente no está ocurriendo
de esa manera, pues se presentan retrasos y burocratismos.
Por esa razón se considera indispensable y urgente la inter-
vención de la Cámara de Diputados.

Así, pese a ser determinación expresa del Poder Legislati-
vo e ignorando la correspondiente publicación oficial, las
autoridades de Conaculta han desarrollado un política re-
tardataria, sin atender a las autoridades municipales y no ha
liberado gran parte de los recursos correspondientes, aun
cuando se le han presentado los proyectos que correspon-
den sin que generara alguna observación sobre el particu-
lar.

Los municipios dependen de esos recursos para desarrollar
importantes proyectos en beneficio de la comunidad, y re-
sulta inaceptable que las autoridades locales, tengan que
andar haciendo gestiones una y otra vez, que hasta la fecha
han resultado infructuosas pese a que cumplen con los re-
quisitos y proyectos que se les han requerido.

La realidad es que a partir de la publicación del Presupues-
to de Egresos de la Federación las autoridades municipales
realizan reiteradas visitas a las oficinas de Conaculta obte-
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niendo por lo general la misma respuesta: que el trámite se
encontraba en evaluación.

Debe decirse que las autoridades atienden el proceso co-
rrespondiente, presentando  los documentos necesarios: ca-
tálogos de conceptos, presupuestos, calendarios con minis-
traciones, planos estructurales, de cimentación,
instalaciones eléctricas e hidrosanitarios. Todo ello para
que se construya el proyecto, sea una la casa de la cultura
o una biblioteca.

Pero el año se acerca a su fin y los proyectos estatales y
municipales siguen igual: ni se formularon observaciones
ni se da la autorización requerida. 

Ahora,  Conaculta informa, en el caso de muchos proyec-
tos, que está en una condición desfavorable.

Lo que se ha hecho es consumir el tiempo como si la in-
tención fuera los municipios se resignen y simplemente
eludir el cumplimiento de una disposición obligatoria co-
mo el Decreto aprobado por esta Cámara 

Se requiere, por tanto, que Conaculta de cumplimiento al
Presupuesto de Egresos de Federación, libere los recursos
y que publique un informe en Internet para que pueda ser
consultado tanto por los gobiernos de las entidades y mu-
nicipios como por la sociedad en su conjunto.

No permanezcamos pasivos ante la actitud indolente y
francamente retadora de Conaculta ante el decreto de Egre-
sos que aprobó esta Cámara de Diputados.

Al aprobar el punto de acuerdo que les propongo, estare-
mos enviando un reclamo justificado y en apego a la ley al
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes para que de
inmediato le  de cumplimiento irrestricto al Decreto del
Presupuesto de Egresos de Federación para el ejercicio
2012 en materia de proyectos culturales para el Estado de
Oaxaca, libere los recursos y por los antecedentes que he
expuesto se justifica solicitarle  que informe los resultados
de manera desagregada por cada municipio, de manera que
se pueda verificar el nivel de avance financiero y adminis-
trativo de lo que mandató esta Cámara de Diputados.

Por lo anteriormente expuesto y con el fundamento antes
señalado, me permito presentar a la consideración de esta
soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta al Consejo Na-
cional para la Cultura y las Artes a que de cumplimiento
irrestricto al Decreto del Presupuesto de Egresos de Fede-
ración para el Ejercicio 2012 liberando los recursos corres-
pondientes y publique en un plazo no mayor a 30 días un
informe de su ejecución de manera desglosada por entidad
y municipio.

Diputado Carol Antonio Altamirano (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Cultura, para dictamen.

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sedesol a garantizar la incorporación de las personas con
discapacidad a todos los programas sociales, a cargo del
diputado Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano

Ricardo Monreal Ávila, diputado del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, integrante de la LXII Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 6, fracción I, y 79 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta honorable asamblea el presente punto de
acuerdo al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En el conteo del Inegi al año 2010, las personas que pade-
cían algún tipo de discapacidad eran 5 millones 739 mil
270, lo que representa 5.1 por ciento de la población total.

La Oficina de Representación para la Promoción e Integra-
ción Social para Personas con Discapacidad de la Presi-
dencia de la República señaló que cada año se suman a és-
tas alrededor de 142 mil personas, entre las que sufren
malformaciones genéticas, enfermedades vascular-cerebra-
les, trauma craneoencefálico y parálisis cerebral infantil.

Es necesario resaltar que en el país los estados con mayor
riqueza territorial y recursos naturales, como Puebla, Vera-
cruz, Michoacán, Guerrero, Oaxaca y Chiapas, se sitúan en
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los últimos cinco lugares de la clasificación del índice de
desarrollo humano a escala nacional.

México ha suscrito diversas convenciones, instrumentos
internacionales en materia de no discriminación, tanto en el
marco de la ONU como en la OEA, entre las que destacan,
por su carácter vinculante, la Convención para la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación Racial, la
Convención para la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación contra la Mujer y la Convención Interame-
ricana para la Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación contra las Personas con Discapacidad.

El gobierno federal en el Plan Nacional de Desarrollo men-
ciona “la igualdad de condiciones que aseguren a la pobla-
ción el goce y disfrute de sus derechos individuales y so-
ciales consagrados en la Constitución, elevando los niveles
de bienestar y calidad de vida de los mexicanos y, de ma-
nera prioritaria, a disminuir la pobreza y la exclusión so-
cial”.

Sin embargo, las medidas y los programas aplicados para
las personas con capacidades diferentes fueron nulos.

La Secretaría de Desarrollo Social considera programas es-
pecíficos que beneficien a ese tipo de personas, lo cual
conlleva a un estado de indefensión que vulnera las garan-
tías consagradas en la Constitución.

Por ello, el diputado del Grupo Parlamentario de  Movi-
miento Ciudadano considera que debemos encontrar meca-
nismos legales, políticos, sociales y culturales para incluir
en especial a las personas con discapacidad que, por cual-
quier razón, viven diariamente una situación en grado ex-
tremo de desigualdad y trabajo arduo, el cual no es con jus-
ticia reconocido. 

Generando, por derecho y por obligación, en las institucio-
nes públicas y en las privadas y en la sociedad, en sus di-
versas formas de organización, programas de capacitación,
apoyo económico, laboral y asistencial que otorguen res-
paldo a esas valiosas personas que padecen alguna disca-
pacidad, de manera prioritaria, para construirse una vida
digna.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta honorable
asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Exhortar a la Secretaría de Desarrollo Social a ga-
rantizar la incorporación prioritaria de las personas con dis-
capacidad a todos los programas sociales, estableciendo
cambios a las reglas de operación programáticas que sean
pertinentes.

Dado en Palacio Legislativo el 4 de octubre de 2012.— Diputado Ri-
cardo Monreal Ávila (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para dic-
tamen.

ACOSO ESCOLAR

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a tomar por la SEP medidas para evi-
tar el acoso y el hostigamiento entre alumnos, profesores y
autoridades en los centros educativos del país, a cargo de la
diputada Lucila Garfias Gutiérrez, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza

Los que suscriben, diputados de la LXII Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, miembros del Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza, con fundamento en el artículo
79, II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, presen-
tan ante esta soberanía proposición con punto de acuerdo
para exhortar al Poder Ejecutivo federal para que a través
de la Secretaria de Educación Pública se tomen las medi-
das necesarias para evitar el acoso y hostigamiento dentro
de los centros educativos, al tenor de los siguientes

Antecedentes 

Todo sistema educativo debe establecer normas de convi-
vencia, mismas, que se reproducen en toda la sociedad.
Nuestra Constitución Política establece como elemento de
la educación el desarrollo armónico de todas las facultades
del ser humano. Por ello, el Estado mexicano no puede per-
mitir que la educación se desarrolle en un entorno de vio-
lencia para los estudiantes.

En estudios realizados por el Instituto Nacional para la
Evaluación Educativa (INEE) se ha detectado que el 44 por
ciento de los alumnos ha vivido algún episodio de violen-
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cia; 16 por ciento han sido golpeados, la proporción de
alumnos solo de primaria que han sido lastimados física-
mente por sus compañeros es del 25 por ciento; al menos
el 10 por ciento de los estudiantes de educación secundaria
han recibido amenazas por parte de otros estudiantes; los
hombres son más agredidos que las mujeres; que los estu-
diantes que presentan alguna dificultad física o de aprendi-
zaje son más agredidos; los alumnos con calificaciones
más bajas son objeto de violencia en mayor grado que los
que tienen calificaciones más altas; y que son más agredi-
dos los alumnos que presentan una menor vigilancia por
parte de sus padres.

El fenómeno “bullying” no necesariamente se presenta con
agresión física o verbal directa, también se manifiesta en
conductas de acoso; discriminación, humillación, hostiga-
miento, acoso electrónico, etcétera.  Aunque en mayor me-
dida este fenómeno se da entre estudiantes, también se han
encontrado casos de bullying entre profesores y estudiantes
o autoridades escolares y alumnos.

Este comportamiento nocivo va en aumento a nivel mun-
dial, y bajo ningún criterio puede considerarse ya como ca-
sos aislados. 

Según la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económicos (OCDE) México ocupa el primer lugar en ca-
sos de acoso escolar (bullying) a nivel de educación secun-
daria.

Consideraciones 

El acoso escolar tiene repercusiones graves en la salud de
los alumnos y de la sociedad. Un estudiante que ha sufrido
el acoso escolar de manera prolongada puede presentar, ba-
jo rendimiento académico, baja autoestima, miedo, terror
nocturno, angustia, depresión y demás trastornos psicoló-
gicos que pueden desencadenar la muerte por suicidio.

Esta clase de violencia debe de ser erradicada de nuestro
país para asegurar que las generaciones en crecimiento no
sean de personas que reproduzcan la violencia social vivi-
da en la infancia y adolescencia. 

El Grupo Parlamentario de Nueva Alianza ocupado en pro-
piciar un entorno social idóneo para el aprendizaje en las
aulas de todo el territorio nacional, considera pertinente
que se realicen políticas públicas a fin de prevenir dicha
clase de comportamiento, al igual que incentiven la cultu-
ra de la tolerancia, el respeto y la seguridad. De esta forma,

garantizar el derecho de los alumnos a desenvolverse en un
entorno libre de violencia y discriminación.    

Deber del Estado es velar por la seguridad, bienestar y má-
xima felicidad de los ciudadanos, pero más aún de los
alumnos en los centros escolares en las horas de clase. Por
ello, resulta de suma importancia que el gobierno federal
tome acciones determinantes para  generar un ambiente de
convivencia sano en las escuelas y recintos educativos so-
bretodo de carácter público.

En mérito de lo anteriormente expuesto, con fundamento
en los artículos 58, 59 y 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, sometemos a consideración de esta sobe-
ranía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al Poder Ejecutivo fe-
deral que a través de la Secretaría de Educación Pública se
tomen las medidas necesarias y suficientes para evitar con-
ductas de acoso y hostigamiento entre los alumnos, profe-
sores y autoridades en los centros de educación y enseñan-
za de todo el  territorio nacional.     

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de 2012.— Diputada
Lucila Garfias Gutiérrez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

COMISION ESPECIAL DE CITRICULTURA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial de citricultura, a cargo
del diputado Heriberto Manuel Galindo Quiñones y suscri-
ta por integrantes del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, diputados federales de la LXII Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, integrantes de la Co-
ordinación del Estado de Sinaloa del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, de los
artículos 6, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, y nu-
meral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
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sentamos ante este Pleno, una proposición con punto de
acuerdo por la que se solicita se cree la Comisión Especial
de Citricultura, al tenor de las siguientes

Consideraciones

México ocupa el cuarto lugar mundial en la producción de
cítricos, solo superado por Brasil, Estados Unidos e India,
con una extensión total estimada en 553 mil 411 hectáreas;
ésto, en 27 estados del país, los cuales produjeron en 2009,
más de 7.5 millones de toneladas (datos de Faostat). Esto
significa que nuestros niveles de productividad (rendi-
miento promedio por hectárea) se han incrementado en los
últimos años. Sin embargo; tenemos la oportunidad de in-
crementar aún más nuestros rendimientos por las condicio-
nes climáticas y la posición geográfica, que nos pueda con-
vertir en un país exportador de mayor importancia a nivel
mundial. 

Esta actividad agrícola enfrenta actualmente una crisis co-
mo consecuencia del Tratado de Libre Comercio con Amé-
rica del Norte y la actual contracción del mercado interna-
cional, por lo que son necesarios nuevos esquemas de
producción y comercialización que permitan impulsar ven-
tajas competitivas a nivel internacional. 

Cabe resaltar que las Legislaturas pasadas de la Cámara de
Diputados fueron sensibles a la problemática citrícola en
nuestro país al crear la Comisión Especial de Citricultura,
la cual dio puntual seguimiento al presupuesto asignado, la
legislación y el logro de proyectos, para impulsar el desa-
rrollo sustentable del sector en su conjunto. 

Es importante que esta soberanía siga estimulando los tra-
bajos de evaluación y seguimiento de políticas públicas
que impactan al sector citrícola nacional. 

Del total de la producción nacional, cerca de 90 por ciento
se dirige al consumo interno y el restante 10 por ciento pa-
ra la exportación. Cerca de 53 por ciento de la superficie
sembrada y cosechada del país se concentra en Veracruz,
Michoacán, San Luis Potosí, Tamaulipas y Sonora. 

Es oportuno señalar que los cítricos nacionales compiten a
nivel internacional por su calidad, precio y nivel sanitario,
y son fundamentales para mejorar la salud nutricional de la
población en general, sobre todo ante la reciente pandemia
de la influenza humana. Por ello, debe impulsarse una ade-
cuada e intensa promoción de las ventajas nutricionales de
los cítricos en nuestro país. 

Actualmente, los productores se enfrentan a barreras fito-
sanitarias y diferenciación con el mercado estadounidense,
lo que limita los volúmenes y costos de exportación de los
cítricos nacionales, por lo que resulta necesario realizar
modificaciones legales especificas para impulsar al sector
citrícola, sobre todo para incorporar mayores productos al
esquema de impulso estratégico considerado en la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable. 

De la producción y actividad citrícola, viven más de 20 mi-
llones de jornaleros, quienes aspiran a una mejor calidad de
vida a través de la estabilidad laboral, una mejor vivienda,
educación y servicios de salud para ellos y sus familias. 

Por tanto, resulta necesario un espacio institucional que
promueva acciones coordinadas entre los distintos niveles
de gobierno, productores y comercializadores, ante riesgos
sanitarios y climáticos que puedan afectar los volúmenes
de producción de cítricos nacionales, así como también se
requiere impulsar un mayor grado de tecnificación y de
manejo integrado de los productos citrícolas, a fin de dis-
minuir la diferenciación en la cadena productiva que ac-
tualmente es poco homogénea en precios al consumidor. 

Estas actividades, las realizaremos con una perspectiva plu-
ral y multipartidista, dentro del marco de las facultades le-
gislativas, presupuestales, de debate y consulta pública, así
como de control evaluatorio que tiene esta representación 

Puntos de Acuerdo

Primero. Se solicita respetuosamente a la Junta de Coor-
dinación Política de la honorable Cámara de Diputados y a
esta asamblea se forme la Comisión Especial de Citricultu-
ra, que tendrá vigencia a partir de la publicación del acuer-
do relativo en la Gaceta Parlamentaria, hasta el 31 de agos-
to de 2015.

Segundo. El objeto de la Comisión Especial será el que se
deriva de su denominación, a través de la revisión y ade-
cuación del marco jurídico en la materia, asimismo, reali-
zará las gestiones pertinentes en el ámbito de competencia
del Poder Legislativo, vigilar la oportuna aplicación de re-
cursos públicos e impulsar políticas públicas que garanti-
cen el desarrollo sustentable de dicha industria.

Esta comisión especial funcionará de conformidad con los
ordenamientos que en materia de comisiones se establecen
en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y demás disposiciones relativas. 
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Tercero. La Comisión Especial se compondrá por 16 re-
presentantes de todos los grupos parlamentarios: seis del
PRI, tres del PAN, tres del PRD, uno del PVEM, PT, Mo-
vimiento Ciudadano y Nueva Alianza. Tendrá una Junta
Directiva integrada por  una presidencia y dos secretarías.
Se le proveerá de los recursos técnicos y materiales con-
templados para estos cuerpos colegiados.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de septiembre de 2012.— Di-
putados: Heriberto Manuel Galindo Quiñones, Román Alfredo Padilla
Fierro, Francisca Elena Corrales Corrales, Raúl Santos Galván Villa-
nueva, Alfonso Inzunza Montoya, Blas Ramón Rubio Lara, Sergio To-
rres Félix, Jesús Antonio Valdés Palazuelos (rúbricas).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

COMISION ESPECIAL QUE CONTRIBUYA A
LA SEGURIDAD ALIMENTARIA EN EL PAIS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial que contribuya a la se-
guridad alimentaria del país, a cargo del diputado Luis Mi-
guel Ramírez Romero, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe la presente, Luis Miguel Ramírez Romero,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, fracción I, y 79, numeral II, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía proposición con puntos de acuerdo por
los que se solicita la creación de la comisión especial para
garantizar la seguridad alimentaria en el país, de acuerdo
con la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas,
hay seguridad alimentaria cuando “toda persona en todo
momento tiene acceso económico y físico a suficientes ali-
mentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades
alimentarias y preferencias en cuanto alimentos a fin de lle-
var una vida sana y activa”.

El concepto de seguridad alimentaria ha evolucionado
considerablemente desde 1945. La comunidad internacio-

nal consagró ésta como uno de los derechos humanos fun-
damentales.

Como determina el boletín de la Fundación por la Social-
democracia de las Américas, AC, a partir de 1973 la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación (FAO, por sus siglas en inglés) propuso un
compromiso internacional sobre seguridad alimentaria
mundial, que fue adoptado en la Conferencia mundial de la
alimentación, en 1974, por 82 estados miembros y por la
Unión Europea.

En un primer momento, la inseguridad alimentaria se plan-
teó como un problema individual, al margen del ingreso y
poder adquisitivo del individuo. Posteriormente se incor-
poraron factores como la producción suficiente, la estabili-
dad de la oferta en un grado máximo y la garantía indivi-
dual para obtener los alimentos por el mejoramiento del
poder adquisitivo.

Según determinó la Sagarpa en 2004, garantizar la seguri-
dad alimentaria exige esfuerzos multisectoriales. Se trata
de un proceso dinámico estrechamente vinculado al com-
bate de la pobreza, el desarrollo de capacidades humanas,
la creación de empleo y la generación de ingresos que con-
tribuyan a garantizar a todos los seres humanos el acceso a
los alimentos básicos que necesitan para una vida activa y
saludable.

En el presente año, en el marco de la conferencia Seguri-
dad alimentaria, economía y nutrición: un desafío perma-
nente, la académica del Departamento de Salud de la Uni-
versidad Iberoamericana Mireya Vilar Compte manifestó
que de la población mexicana, 18.8 por ciento no puede te-
ner acceso a una alimentación básica.

Recientemente, Economist Intelligence Unit publicó el ín-
dice global de seguridad alimentaria, que sitúa a México en
el número 30 de un total de 105 países. El índice evaluó la
seguridad alimentaria con base en las dimensiones defini-
das por la FAO, en accesibilidad, disponibilidad y utiliza-
ción.

En el marco de la evaluación de cada una de estas dimen-
siones, el puntaje de México se colocó en 67.7 en escala
del 1 al 100, donde 100 sería la seguridad alimentaria ab-
soluta que, por obvias razones, ninguno alcanzó.

México es en general un país que come y bebe mal. Por
ejemplo: ocupamos el primer lugar mundial en obesidad
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infantil; el segundo en obesidad en población mayor de 15
años. Asimismo, el segundo lugar mundial en consumo de
refrescos embotellados y el tercer lugar en consumo de al-
cohol a nivel latinoamericano. Estas cifras muestran un
problema grave de salud pública nacional. Tienen que ver
con enfermedades físicas como la hipertensión arterial,
diabetes mellitus y enfermedades cardiovasculares y tam-
bién con enfermedades emocionales como la depresión y
baja autoestima, por ejemplo, que ya son una preocupación
real que afecta la salud de los mexicanos y existen reco-
mendaciones a nuestro gobierno por parte de organismos
internacionales para que se tomen medidas de solución.

En México, la inseguridad alimentaria comenzó a situarse
en la agenda nacional a partir de la década de los años
ochenta. No obstante el tema sería retomado en los últimos
años a consecuencia de las crisis heredadas por la que atra-
viesa el campo mexicano tras la apertura comercial del pa-
ís, lo que aumentó nuestra vulnerabilidad alimentaria ex-
trema, pues se realizó de manera desventajosa para la
agricultura mexicana.

A la grave crisis agrícola y alimentaria se suma la dismi-
nución de la mano de obra en el campo porque grandes
cantidades de campesinos emigran a Estados Unidos en
busca de mejores condiciones de vida. A lo que se suma el
incremento de la dependencia de la importación de alimen-
to, lo que coloca a México en una situación de vulnerabili-
dad alimentaria.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos
de los Hogares de 2006, elaborada por la Inegi, de los más
de 100 millones de mexicanos, 44.7 millones vivían en
condiciones de pobreza. De ellos, 14.4 millones se encon-
traban en situación de pobreza alimentaria, de los que 5.0
millones están en zonas urbanas y 9.4 millones en zonas
rurales.

La seguridad alimentaria es un derecho humano funda-
mental, por lo que es necesario garantizar el acceso a ali-
mentos de calidad y a una sana nutrición. Uno de los retos
para alcanzar la seguridad alimentaria en el país es la pro-
ducción de alimentos suficientes a bajo costo, garantizar el
abasto y la obtención de los mismos, preservar el medio
ambiente, mediante esquemas de producción óptimos de
aprovechamiento de los recursos.

El gobierno federal destinó en el presente año un monto
histórico de 33 mil 827 millones de pesos, con la finalidad

de fortalecer las acciones encaminadas a garantizar la se-
guridad alimentaria del país.

Por eso, ante las medidas enérgicas que en los últimos años
ha realizado el gobierno federal para garantizar la seguri-
dad alimentaria, se requieren mecanismos externos para lo-
grar el objetivo final. Por eso, desde esta tribuna el Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional considera im-
portante la necesidad de crear la comisión especial que
contribuya a lograr la seguridad alimentaria en el país.

Una de las tareas fundamentales de la comisión especial en
los tres años de legislatura será llevar a cabo análisis e in-
vestigaciones encaminadas a resolver la problemática, in-
cluyendo el desarrollo de legislaciones que permitan el de-
sarrollo de tecnologías y de cooperación institucional, así
políticas que faciliten el desarrollo de los sectores involu-
crados y de las cadenas productivas.

La seguridad alimentaria debe tener como base una econo-
mía interna con crecimiento sostenido por medios eficien-
tes de distribución del ingreso para la recuperación del po-
der adquisitivo, para ello, es necesario implementar un
enfoque integral de seguridad alimentaria, que contribuya
al crecimiento económico, a la conservación del ambiente,
y que lleve al desarrollo humano.

Por lo expuesto, me permito proponer ante la Cámara la si-
guiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se crea la comisión especial que contribuya a la
seguridad alimentaria en el país.

Segundo. La comisión especial se integrará por diputados
pertenecientes a todos los grupos parlamentarios, con base
en el criterio de proporcionalidad e inclusión, entre la inte-
gración del pleno y su conformación.

Tercero. Los recursos técnicos, financieros y humanos pa-
ra el funcionamiento de esta comisión especial deberán ser
aprobados por la Junta de Coordinación Política.

Cuarto. La comisión especial deberá presentar semestral-
mente un informe de actividades ante el pleno de la Cáma-
ra de Diputados, durante los recesos, o bien ante la Junta de
Coordinación Política.
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Quinto. La comisión especial estará vigente hasta el 31 de
agosto de 2015.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos,
a 4 de octubre de 2012.— Diputado Luis Miguel Ramírez Romero (rú-
brica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

ARTICULOS 4o. Y 73 CONSTITUCIONALES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Senado de la República a dictaminar el proyecto de de-
creto por el que se adiciona un último párrafo al artículo
4o. y se reforma la fracción XXIX-J del 73 constitucional,
en materia de desarrollo integral de los jóvenes, a cargo de
la diputada Crystal Tovar Aragón, del Grupo Parlamentario
del PRD

Quien suscribe, Crystal Tovar Aragón, diputada de la LXII
Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca, con fundamento en el artículo 79, numerales 1 y 2 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, me permito so-
meter a la consideración de esta soberanía, la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo como de urgente u obvia re-
solución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El 1 de marzo de 2012, el pleno de la Cámara de Diputa-
dos aprobó en lo general y en lo particular el dictamen de
la Comisión de Puntos Constitucionales con proyecto de
decreto que adiciona un último párrafo al artículo 4o. y re-
forma la fracción XXIX-J del artículo 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, turnándo-
lo en la misma fecha a la Cámara de Senadores para su
discusión y votación.

El 6 de marzo de 2012, la Cámara de Senadores recibió la
minuta del dictamen con el proyecto de decreto en men-
ción, turnándolo a las Comisiones Unidas de Puntos Cons-
titucionales y de Estudios Legislativos.

La importancia del dictamen en comento radica en dos as-
pectos fundamentales:

• Se reconoce expresamente en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, el derecho de las y
los jóvenes a su desarrollo integral, mediante la protec-
ción de sus derechos humanos y garantías individuales,
por lo que se propone adicionar un párrafo al artículo
4o. de nuestra Carta Magna; y

• Se faculta expresamente al Congreso de la Unión para
legislar en materia de juventud, con el objeto de que el
Poder Legislativo pueda expedir las leyes necesarias
que determinen la concurrencia entre la federación, los
estados, el Distrito Federal y los municipios.

Se trata de un dictamen que contiene temas de interés na-
cional porque por primera vez en la historia de este Poder
Legislativo, se eleva a rango constitucional el derecho de la
juventud mexicana al desarrollo integral, mediante la pro-
tección de los derechos humanos y las garantías individua-
les reconocidas en nuestra Carta Magna, a través de meca-
nismos de colaboración y coordinación del gobierno
federal, de las entidades federativas y fundamentalmente
de los municipios.

Nos encontramos frente a la oportunidad de atender las
condiciones de rezago social, económico y cultural en las
que se encuentran 36 millones de jóvenes en nuestro país,
una tercera parte de nuestra población total sin la posibili-
dad de satisfacer sus demandas básicas de educación, sa-
lud, recreación y empleo digno bien remunerado.

De no ser aprobado el dictamen que hoy nos ocupa, estare-
mos ignorando el reclamo de millones de jóvenes que exi-
gen espacios de libre expresión, participación y transpa-
rencia en el ejercicio del poder público; que se manifiestan
a diario contra el viejo esquema clientelar y asistencialista
del régimen autoritario que trataba con menosprecio la opi-
nión de las nuevas generaciones.

Las y los jóvenes necesitamos esta reforma constitucional,
así como su marco reglamentario para instrumentar políti-
cas públicas que atiendan de manera integral e innovadora
nuestras necesidades en todo el ciclo educativo obligatorio;
que atiendan nuestra salud sexual y reproductiva; que pre-
vengan todo tipo de adicciones, pero fundamentalmente,
que eviten el ingreso de miles de jóvenes a las filas de la
delincuencia organizada y el narcotráfico; que detengan
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el uso de la violencia en todas sus dimensiones y que nos
permitan superar la pobreza económica y alimentaria.

El dictamen que aguarda para su estudio y votación en las
Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estu-
dios Legislativos del Senado de la República, aprobado por
los Grupos Parlamentarios del PRI, del PAN, del PRD y de
todas las fuerzas políticas aquí representadas, establece la
intervención conjunta, coordinada y eficaz de los órganos
de gobierno, en sus tres niveles, para que en el ámbito de
sus competencias, lleven a cabo las políticas y acciones ne-
cesarias que garanticen el desarrollo integral de los jóve-
nes.

Por otra parte, con la aprobación del dictamen, estaríamos
homologando nuestra legislación con instrumentos interna-
cionales en materia de atención y desarrollo de la juventud,
como por ejemplo, la Convención Iberoamericana de los
derechos de los jóvenes, el Programa Mundial de Acciones
para la Juventud y el Foro Mundial de Juventud, ambos del
Sistema de Naciones Unidas, así como la Declaración de
Lisboa de 1998, entre otros, sólo por mencionar algunos de
los tratados internacionales que se estarían atendiendo si se
aprobara la reforma.

Las y los legisladores jóvenes que suscribimos, considera-
mos que debe avanzarse en el reconocimiento explicito de
derechos para los jóvenes, la promoción de mayores y me-
jores oportunidades para la juventud y la consecuente obli-
gación del Estado mexicano de garantizar y adoptar las me-
didas necesarias para el pleno ejercicio de sus garantías
individuales y derechos fundamentales.

Por todo lo anteriormente expuesto, sometemos a la consi-
deración de esta soberanía la siguiente Proposición con 

Punto de Acuerdo 

De urgente u obvia resolución.

Único. Se exhorta al Senado de la República como cámara
revisora, y en específico a las Comisiones Unidas de Pun-
tos Constitucionales y de Estudios Legislativos de la LXII
Legislatura del Congreso de la Unión, para que dictaminen
a la brevedad posible la minuta con proyecto de decreto por
el que se adiciona un último párrafo al artículo 4o. y se re-
forma la fracción XXIX-J del artículo 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, recibida
para su estudio y votación el 6 de marzo de 2012.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de 2012.— Diputada
Crystal Tovar Aragón (rúbrica).»

Se remite a la Cámara de Senadores, para su atención.

COMISION ESPECIAL PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LA TRANSPARENCIA

Y RENDICION DE CUENTAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial para fortalecer la trans-
parencia y la rendición de cuentas, a cargo del diputado
Jorge Herrera Delgado, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal Jorge Herrera Delgado, con
fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79,
fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados so-
meto a esta honorable asamblea proposición con punto de
acuerdo a fin de crear una comisión especial para el forta-
lecimiento de la transparencia y la rendición de cuentas,
con base en las siguientes

Consideraciones

Primera. La transparencia y la rendición de cuentas en las
actividades de orden público, son factores indispensables
para el fortalecimiento de nuestra democracia y elemento
sustancial para nuestro estado constitucional de derecho.

Para Luis Carlos Ugalde, la rendición de cuentas se define
como la obligación permanente de los mandatarios, para
informar a sus mandantes de los actos que llevan a cabo co-
mo resultado de una delegación de autoridad que se realiza
mediante un contrato formal o informal, que implica san-
ciones en caso de incumplimiento.

A decir de la oficina del alto comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos en México, el derecho
a la rendición de cuentas consiste en que los ciudadanos
puedan exigir cuentas a la autoridades y servidores públi-
cos, quienes tienen la obligación de justificar y aceptar las
responsabilidades por las decisiones tomadas.

Segunda. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en su
eje 5.5, “Transparencia y rendición de cuentas”, reconoce
que con la publicación de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública Gubernamental del 11
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de junio de 2002, se permitió contar con un marco regula-
torio para el acceso a la información del Gobierno Federal,
cubriéndose un profundo vacío legal e institucional.

El propio plan señala que en el ámbito estatal se han dado
avances, ya que actualmente todas las entidades federativas
cuentan con una ley sobre estas materias, aunque sería de-
seable establecer criterios homogéneos para evitar asime-
trías en el ejercicio de este derecho.

Tercera. Nuestro país ha sido evaluado por diversas orga-
nizaciones y organismos internacionales en materia de co-
rrupción y gobernanza, a continuación algunas de estas
evaluaciones:

Índice de Percepción de la Corrupción

Medir las percepciones de corrupción dentro de un país.
El índice se basa en los resultados de encuestas llevadas
a cabo por diversas instituciones, así como entrevistas a
analistas y expertos. Refleja la opinión de empresarios y
analistas sobre los niveles de corrupción presentes en
cada país.

Elaborado por Transparencia Internacional
www.transparency.org

Indicadores de Gobernabilidad del Banco Mundial

Medir la gobernabilidad de un país de acuerdo a 6 indi-
cadores: Voz y rendición de cuentas, estabilidad política
y ausencia de violencia, efectividad gubernamental, ca-
lidad regulatoria, estado de derecho y control de la co-
rrupción. La información se obtiene por medio de en-
cuestas a población abierta, encuestas a sectores
específicos de la población, análisis de expertos, repor-
tes de organizaciones no gubernamentales y estudios so-
bre riesgo país.

Elaborado por Banco Mundial
www.worldbank.org 

Índice sobre Fuentes de Soborno

Analiza qué tan propensas son las empresas de los prin-
cipales países exportadores a ofrecer sobornos en el ex-
tranjero. Se construye a partir de entrevistas a altos eje-
cutivos. 

Elaborado por Transparencia Internacional
www.transparency.org 

Índice Latinoamericano de Transparencia Presu-
puestaria

Mide que tan transparente es un país en presentar datos
sobre su presupuesto. 

Elaborado por Fundar
www.fundar.org.mx 

Índice de Competitividad Global

Mide la habilidad de los países de proveer altos niveles
de prosperidad a sus ciudadanos. Comprende 12 catego-
rías –los pilares de la competitividad que, de manera
conjunta, ofrecen un panorama integral de las perspecti-
vas de competitividad de un país. Se calculan a partir de
datos disponibles al público y de la Encuesta de Opinión
Ejecutiva, encuesta anual llevada a cabo por el WEF
junto con su red de institutos asociados.

Elaborado por Foro Económico Mundial
www.weforum.org 

Índice de Integridad Global

Mide los mecanismos anti-corrupción y de gobernanza
a nivel país. Para ello, se enfoca en valorar elementos
que inhiben o dificultan actos corruptos. Utiliza más de
300 Indicadores sobre temas como Integridad, Estado
de Derecho y Gobernabilidad de un país. Se incluyen in-
dicadores de percepción, investigaciones periodísticas,
e indicadores de índole cuantitativos, como encuestas y
valoraciones de expertos académicos y líderes de opi-
nión.

Elaborado por Global Integrity
www.globalintegrity.org 

Barómetro Global de la Corrupción

Medir las experiencias y opiniones del público en gene-
ral acerca de los niveles de corrupción en sus países y
los esfuerzos que realizan los respectivos gobiernos pa-
ra combatir la corrupción. El Barómetro complementa
las perspectivas de los analistas de país y los empresa-
rios del Índice de Percepción de la Corrupción y del Ín-
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dice de Fuentes de Soborno de Transparency Internatio-
nal, recabando las percepciones del público en general
acerca de cómo las instituciones clave se ven afectadas
por la corrupción.

Elaborado por Transparencia Internacional
www.transparency.org 

Informe Global de la Corrupción

Ofrecer una perspectiva única sobre el estado mundial
de la corrupción y de los numerosos esfuerzos realiza-
dos para combatirla. En 2010, el informe analiza en for-
ma exhaustiva los principales riesgos de corrupción re-
lacionados con cuestiones climáticas.

Elaborado por Transparencia Internacional
www.transparency.org 

Report on Revenue Transparency on Oil and Gas
Companies

Evaluar los niveles de transparencia de empresas líderes
en el mundo en materia de petróleo y gas. En el Repor-
te 2011, la evaluación comprende una muestra de 44
empresas y se orienta a tres áreas estratégicas: informa-
ción sobre sus programas para luchar contra la corrup-
ción, difusión de sus sistemas de organización y difu-
sión a nivel nacional de sus estados financieros y
técnicos.

Elaborado por Transparencia Internacional
www.transparency.org 

Encuesta de Presupuesto Abierto

Mostrar la calidad de la transparencia en el ingreso y
gasto de los gobiernos.

Elaborado por International Budget Partnership
www.internationalbudget.org 

Latinobarómetro

Medir la calidad institucional y de la democracia en
América Latina, a través de la aplicación anual en 18
países de alrededor de 19,000 entrevistas.

Elaborado por Latinobarómetro
www.latinobarometro.org 

Cuarta. De la lectura y análisis de las evaluaciones pre-
sentadas en el numeral anterior, se desprende que enfrenta-
mos graves rezagos en materia de transparencia y rendición
de cuentas y que en nuestro país existe un largo camino por
recorrer a fin de impulsar las acciones legislativas y de po-
lítica pública para combatir la corrupción, el uso indebido
de los recursos públicos y fortalecer un gobierno eficiente
y de resultados claros para la sociedad.

Quinta. En este contexto resulta necesaria la instalación de
una comisión especial para el fortalecimiento de la trans-
parencia y la rendición de cuentas, que mediante las si-
guientes tareas pueda contribuir desde el Poder Legislativo
federal a fortalecer procesos que brinden al ciudadano cer-
teza en el ejercicio de gobierno:

• Elaboración de un diagnóstico nacional en materia de
transparencia y rendición de cuentas.

• Propuestas legislativas a fin de homogeneizar en las
entidades federativas el ejercicio del derecho a la infor-
mación a través de un marco jurídico nacional.

• Impulsar en la legislación nacional las reformas que
resulten necesarias para promover la cultura de la trans-
parencia y la rendición de cuentas, así como la protec-
ción de datos personales.

• Brindar un cauce de atención ciudadana mediante fo-
ros, consultas y mesas de trabajo que deriven en pro-
puestas de iniciativas.

• Participar en el análisis de la cuenta pública y coadyu-
var con su opinión con los organismos respectivos de la
Cámara de Diputados.

• En materia presupuestal, dar seguimiento a las accio-
nes de las instituciones encargadas de facilitar el acceso
a la información pública gubernamental promoviendo
los recursos necesarios que les permitan desarrollar su
función bajo los principios de economía, eficacia, efi-
ciencia e imparcialidad.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de la Asamblea la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se solicita respetuosamente a la Junta de Coor-
dinación Política de la honorable Cámara de Diputados y a
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esta asamblea se para que se constituya la Comisión Espe-
cial para el Fortalecimiento de la Transparencia y la Ren-
dición de Cuentas, cuya duración será el periodo de ejerci-
cio constitucional de la LXII Legislatura.

Segundo. El objeto de la comisión especial será el que se
deriva de su denominación y funcionará de conformidad
con los ordenamientos que en materia de comisiones se es-
tablecen en la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones relati-
vas, debiéndosele proveer de los recursos técnicos y mate-
riales contemplados para estos cuerpos colegiados.

Tercero. La Junta de Coordinación Política establecerá el
número de sus integrantes así como el número de secreta-
rías que tendrá su mesa directiva, reflejando en todo caso
la proporcionalidad de los grupos parlamentarios que inte-
gran el pleno de la Cámara de Diputados.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de
2012.— Diputado Jorge Herrera Delgado (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

COMERCIO EXTERIOR

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la SHCP a reforzar la correcta ejecución de los
procedimientos de verificación de mercancías de comercio
exterior en recinto fiscal y aplicar estrictamente conforme
a la normativa el desaduanamiento libre, al activar el me-
canismo de selección automatizada, a cargo del diputado
Raúl Gómez Ramírez, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Raúl Gómez Ramírez, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXII
Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 79, numeral 2, fracción III, del
Reglamento de la Cámara de Diputados y 58 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de
esta asamblea el presente punto de acuerdo, al tenor de los
siguientes

Antecedentes

I. Por lo que concierne a las operaciones de importación
que efectúan los pasajeros internacionales, el artículo 50 de
la Ley Aduanera ordena que, una vez efectuado el pago de
las contribuciones del particular, tiene en consecuencia la
opción de solicitar el reconocimiento aduanero de las mer-
cancías; o bien, activar el mecanismo de selección automa-
tizado (o “semáforo aduanal”) que determinará, según el
mecanismo de manera aleatoria, si corresponde o no que se
le efectúe un reconocimiento de mercancías.

II. La fracción IX del artículo 144 de la Ley Aduanera fa-
culta a autoridades de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público para inspeccionar y vigilar en forma exclusiva el
manejo, el transporte o la tenencia de las mercancías en los
recintos fiscales.

III. Si en el recinto fiscal hay la posibilidad del reconoci-
miento aduanero y es activado el mecanismo de selección
automatizada que determine el “desaduanamiento libre”,
entonces la autoridad aduanera no estará facultada para
practicar reconocimiento alguno y menos aun con apoyo en
alguna orden de verificación de mercancía de comercio ex-
terior en transporte, pues en consecuencia transitar es ir de
un lugar a otro, mientras que transportar es llevar cosa o
cosas de un lugar a otro, como en el caso de una aduana a
otra, como se establece en el artículo 124 de la propia Ley
Aduanera.

IV. La determinación de desaduanamiento libre constituye
una resolución favorable a los particulares conferida en el
artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. Por tanto,
no puede revocarla motu proprio la autoridad ni, en obvie-
dad, puede dictarse una orden de verificación física en las
propias instalaciones de la autoridad aduanera atendiendo
al hecho sustancial de que el particular somete a la autori-
dad sus mercancías para su posible verificación, previa de-
claración y pago de contribuciones que de ellas ya se hizo.
En consecuencia, cualquier orden de verificación de mer-
cancía de procedencia extranjera en transporte resulta ile-
gal, así también por la circunstancia de que la mercancía no
se encuentra en transporte sino en un recinto fiscal.

V. El artículo 43 de la Ley Aduanera establece que el reco-
nocimiento aduanero y el segundo reconocimiento no limi-
tan las facultades de comprobación de las autoridades
aduaneras respecto a las mercancías importadas o exporta-
das; y no obstante, sólo el reconocimiento aduanero es sus-
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ceptible de practicarse por los agentes o inspectores de
aduanas sin orden previa de autoridad competente. Sin em-
bargo, ante la activación del mecanismo de selección auto-
matizado y arrojando como resultado el “desaduanamiento
libre”, queda entonces la autoridad impedida para practicar
reconocimiento alguno; en consecuencia, también es con-
tradictorio.

VI. Se hace necesario reforzar la aplicación de los procedi-
mientos debido a que se prestan a malas interpretaciones,
aunado a la falta de conocimiento de pasajeros de viajes in-
ternacionales que arriban a los puntos de internación en ae-
ropuertos, puerto marítimos y puntos fronterizos, y ocurre
que el mayor porcentaje de ellos es connacional que retor-
na al país en calidad de deportado o retorno voluntario.

VII. Se ha generado jurisprudencia en materia contencioso-
administrativa al respecto, donde se determina precisamen-
te la falta de justificación para que las autoridades realicen
revisiones ante el desaduanamiento libre al activar el me-
canismo de selección automatizada.

VIII. Son imperativos la aplicación y el refuerzo de los
procedimientos con un criterio preventivo debido a la épo-
ca de invierno que se avecina, cuando muchos connaciona-
les ingresan o regresan a territorio nacional.

Por lo expuesto, con carácter de urgente u obvia resolución
se somete a consideración de la Cámara de Diputados el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al secretario de Ha-
cienda y Crédito Público a reforzar en ejercicio de sus fun-
ciones la correcta aplicación de los procedimientos de ve-
rificación de mercancías de comercio exterior en recinto
fiscal, y aplicar estrictamente, conforme a la normativa, el
desaduanamiento libre al activar el mecanismo de selec-
ción automatizada.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de 2012.— Diputado
Raúl Gómez Ramírez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

COMISION ESPECIAL PARA LA
CUENCA DEL SISTEMA CUTZAMALA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial para la cuenca del siste-
ma Cutzamala, a cargo de la diputada Blanca Esthela Gó-
mez Carmona, del Grupo Parlamentario del PRI

La suscrita, Blanca Estela Gómez Carmona, integrante de
la LXII Legislatura del Congreso de la Unión por el Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6,
numeral 1, y 79, numerales 1 y 2, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración del pleno pro-
posición con puntos de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Hay una relación imprescindible entre el agua y la super-
vivencia de las especies. Para el caso del hombre, nuestro
desarrollo no sólo biológico sino tecnológico y energéti-
co depende de este líquido. Pese a esto y de forma iróni-
ca, nosotros mismos estamos agotándolo. Claro ejemplo
de ello es el daño irreversible que ha sufrido la cuenca del
sistema Cutzamala (SC) después de 27 años de funciona-
miento; los municipios que forman esta área geográfica no
se han beneficiado con el mismo sistema, y sí incrementa-
do su deterioro.

El Instituto Nacional de Ecología concibe el SC como el
conjunto de obras de infraestructura hidráulica encargado
de dotar a la Ciudad de México de agua potable desde
1982. Dicho sistema se compone principalmente de siete
presas: Tuxpan, El Bosque, Colorines, Ixtapan del Oro, Va-
lle de Bravo, Villa Victoria y Chilesdo.

Acorde con esta institución, las seis subcuencas que abas-
tecen a las siete presas del SC tienen una superficie priori-
taria de 339 mil 637 hectáreas y cuenta con un volumen to-
tal de almacenamiento de agua de 807.23 millones de
metros cúbicos (mm3). Un acueducto de acero y concreto
de 205.7 km, con diámetros entre 1.07 y 3.5 m; 43.99 km
de túnel y 72.55 km de canales de cielo abierto; la planta
potabilizadora Los Berros, con 5 módulos de 4 mil l/s cada
uno, y 6 grandes plantas de bombeo, que en conjunto ven-
cen un desnivel que supera mil 100 m.

El cambio de uso del suelo para ampliar la superficie agro-
pecuaria ha disminuido las áreas boscosas de las subcuen-
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cas del SC; éstas conservan menos de 50 por ciento de co-
bertura forestal; la superficie agropecuaria abarca justo 50
por ciento y las áreas urbanas y los cuerpos de agua apenas
si ocupan 2 por ciento del área. Así pues, cerca de 90 mil
hectáreas presentan erosión significativa.

Hay una necesidad urgente de trabajar en sistemas de con-
servación de suelo y agua, así como en la reconversión ha-
cia el uso forestal de estas áreas, con el propósito de regu-
larizar mayor capacidad de retención y filtración del agua
de lluvia, y fundamentalmente la conservación del suelo,
mejorando así la cantidad, permanencia y calidad del agua
del sistema.

Respecto a la calidad del agua, un estudio realizado en
1999 en los dos embalses del SC mostró que cumplen los
límites establecidos para fuentes de abastecimiento de agua
potable, pero con una notable disminución de transparencia
del líquido causada por el aporte de materia orgánica cru-
da que se descarga a los afluentes del embalse: basuras do-
mésticas o aguas residuales crudas.

De igual forma, se han detectado grupos planctónicos en el
embalse de Villa Victoria y de Valle de Bravo, los cuales
han llegado a provocar muerte de peces, liberación de to-
xinas y sabores desagradables en el agua para consumo hu-
mano. Esto se debe al uso excesivo de fertilizantes en las
zonas agrícolas y su lavado hacia los cauces y embalses.

Complementariamente, la calidad microbiológica de las
aguas de la presa de Valle de Bravo está afectada por la en-
trada de bacterias de origen fecal que llegan por los afluen-
tes. Esto se genera por el incremento poblacional en los al-
rededores sin los servicios de sistemas de agua potable y
drenaje ni de tratamientos de aguas residuales.

Es claro que hemos dejado de lado el hecho de que una
agua suficientemente tratada antes de que descargue a los
embalses del SC será de mejor calidad y más económica en
su potabilización.

En los últimos 10 años, el promedio de agua del SC ha si-
do de 14.7 m3/s para abastecer aproximadamente a 15 mi-
llones de habitantes de la capital del país y municipios de
la zona conurbada del estado de México, incluyendo una
dotación cercana a 1 m3/s para el valle de Toluca.

Éste es un esfuerzo tecnológico significativo, pero al mis-
mo tiempo irresponsable, que la naturaleza no tardó en co-
brarnos. En el caso del SC, este año se obtuvo sólo 55 por

ciento de la capacidad de almacenamiento de agua. Eso
desencadenó que la Conagua, la Comisión de Agua del Es-
tado de México y el Sistema de Aguas de la Ciudad de Mé-
xico hayan tenido que establecer esquemas de coordina-
ción muy estrechos para enfrentar la escasez de agua e,
incluso, para prever el estiaje de 2012.

Las campañas que cada dependencia ha lanzado para con-
cienciar a la población sobre el déficit de abasto de agua
son insuficientes. No se ha logrado mayor eficiencia en la
administración del agua, en la corrección de fugas y falta
de mantenimiento que provocan la pérdida de hasta 4 m3/s
en el sistema, en el pago del costo real del agua y de su tra-
tamiento ni, mucho menos, en el abatimiento de la extrac-
ción ilegal del líquido.

Por todo lo mencionado, se tiene que trabajar corresponsa-
blemente en la aplicación efectiva de la ley. Gobierno y so-
ciedad tenemos la responsabilidad ambiental, social y eco-
nómica de colaborar para lograr la recuperación armónica
de la cuenca y el eficiente funcionamiento del SC, pues es
real que nos estamos quedando sin agua.

Al Congreso de la Unión corresponden la asignación de los
recursos presupuestales necesarios, la supervisión de los
trabajos correspondientes y la atención de las demandas de
las zonas urbanas usuarias y las de las cuencas productoras
del agua.

En este esquema, se somete a consideración de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión la presente pro-
puesta, que incluye las siguientes

Acciones prioritarias

1. Promover la construcción de una red de centros inte-
grales de reciclaje y disposición final de residuos, cum-
pliendo la normativa correspondiente.

2. Que los municipios de la región cumplan el desarro-
llo y la aplicación de los programas municipales de re-
siduos municipales.

3. Desarrollar un programa de mantenimiento, limpieza
de basura, podas y derribos preventivos de arbolado en
las carreteras y barrancas.

4. Impulsar la reconversión forestal de áreas agropecua-
rias abandonadas y erosionadas, así como especialmen-
te las que tienen pendientes mayores de 30 grados.



Año I, Primer Periodo, 4 de octubre de 2012 / Anexo Diario de los Debates de la Cámara de Diputados26

5. En el tema agropecuario, promover la instalación de
cercos vivos, terrazas en contorno, abonos verdes, culti-
vos múltiples integrados y uso de composta, entre otros.

6. Ordenar la actividad de acuacultura en la región e in-
crementar los esquemas de transformación, conserva-
ción y comercialización de los productos derivados de
esta actividad.

7. En el tema de planeación, incorporar la coordinación
y el análisis de los programas de manejo de otras áreas
protegidas estatales, así como los esquemas de ordena-
miento y planes rectores de ordenamiento y conserva-
ción existentes en la zona.

8. Mayor participación de la sociedad civil en la organi-
zación y toma de decisiones del Consejo de Cuenca del
Valle de México y de las comisiones de cuenca.

9. Evitar las fugas y la extracción clandestina de agua de
los canales de la Conagua, incluso con un pago com-
pensatorio por dicho organismo a campesinos que pu-
dieran ser afectados por el no riego; asimismo, tecnifi-
car el riego.

10. Iniciar en 2012 el programa especial de reforesta-
ción para las subcuencas del SC, realizando la concerta-
ción y las obras de preparación de suelo en el año en
curso.

11. Impulsar los proyectos de cosecha de agua pluvial,
ordenar el uso indebido del agua, evitando salidas de
agua de la cuenca, erradicar las tomas clandestinas y re-
solver la problemática de la unidad de riego de Capilla
Vieja.

12. Promover acuerdos que beneficien a la población a
través de este órgano legislativo para la recuperación de
pozos de la parte alta de la cuenca de la presa Villa Vic-
toria.

13. Generar mayor transparencia en los datos de entra-
da y de salida de agua a las presas, y más equidad en el
uso y en el pago del agua en el Distrito Federal e incre-
mentar el esquema de pago por servicios ambientales
para los dueños del bosque para asegurar la conserva-
ción del agua.

14. Implantar la conservación y protección del agua co-
mo una política de Estado plural, trabajándose primor-

dialmente en la modernización y corrección de fugas en
las redes de distribución.

Para tal fin, es necesario un espacio de análisis, evaluación
y discusión en la Cámara de Diputados a efecto de promo-
ver acciones legislativas para lograr esos objetivos.

Por lo expuesto, se somete a consideración del pleno la si-
guiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Junta de Coordinación Política de
la LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión a someter a consideración del pleno la
creación de la Comisión Especial para la cuenca del siste-
ma Cutzamala.

Segundo. La comisión especial estará formada de manera
plural por diputados del Distrito Federal y los estados de
México y Michoacán, de manera proporcional a su repre-
sentación popular, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos.

Tercero. Para el cumplimiento de su objetivo, dicha comi-
sión especial podrá allegarse de la información que consi-
dere pertinente, así como reunirse cuando lo considere ne-
cesario con las autoridades federales, las estatales y las
municipales respectivas u organizaciones civiles, y desem-
peñar cualquier otra acción para el cumplimiento de su ob-
jetivo, en el ámbito de sus competencias.

Cuarto. La comisión especial objeto del presente punto de
acuerdo funcionará de conformidad con lo dispuesto en la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, el Reglamento de la Cámara de Diputados y
demás disposiciones aplicables, contando con la asigna-
ción de los recursos humanos, económicos y materiales ne-
cesarios para el adecuado desempeño de sus funciones.

Quinto. La comisión especial durará la totalidad de la
LXII Legislatura o hasta que se agote su objeto.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, DF, a 4 de octubre de
2012.— Diputada Blanca Estela Gómez Carmona (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.
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COMISION ESPECIAL DE LA AGROINDUSTRIA
AZUCARERA MEXICANA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial de la agroindustria azu-
carera mexicana, a cargo del diputado Javier Filiberto Gue-
vara González, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, diputado federal integrante del Grupo Par-
lamentario del PRI de la LXII Legislatura, Javier Filiberto
Guevara González, con fundamento en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; artículos 79, fracción II, del Reglamento
de la Cámara de Diputados; 34, incisos a) y b), y 42 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a consideración de este honorable Con-
greso de la Unión, la siguiente proposición con punto de
acuerdo.

Consideraciones

La agroindustria azucarera constituye una actividad de
muy elevado impacto económico y social, debido a la gran
cantidad de empleos directos e indirectos que genera, par-
ticularmente en el campo mexicano, así como por el valor
simple y agregado de su producción. También dispone de
importante significación nacional, en términos culturales y
nutriológicos. Consecuentemente, la cadena productiva
que la integra, es –y debe ser- considerada, estratégica y de
interés público.

Conforme a la zafra del periodo 2011/2012, con cierre al
día 23 de junio pasado, el país produjo 5,339,463 (cinco
millones trescientos treinta y nueve mil cuatrocientas se-
senta y tres) toneladas de azúcar, tras la molienda de casi
46 millones de toneladas de caña (provenientes de 227 mu-
nicipios), llevada a cabo por 53 ingenios distribuidos en 15
entidades federativas. 

Esta actividad, que en México, tan sólo en su primer esla-
bón productivo, abarca alrededor de 750 mil hectáreas y re-
presenta casi un doce por ciento del valor de la producción
del sector primario, emplea en forma directa a más de 450
mil personas, y propicia una derrama económica que bene-
ficia a más de 2.2 millones de personas.

En términos de aportación al producto interno bruto nacio-
nal, el azúcar ronda el medio punto porcentual de este in-
dicador de riqueza, lo que significa poco menos de $3 mil
millones de dólares anuales.

El autoabasto azucarero es crítico para industrias como la
refresquera y en general, para todas aquéllas del sector de
alimentos y bebidas, y representa una fabulosa oportunidad
de despliegue para el país, de actividades económicas de
nueva incursión y creciente relevancia, como la de los bio-
combustibles.

No obstante, la agroindustria azucarera mexicana y los
connacionales que de ella dependen, enfrentan problemáti-
cas diversas, que necesaria y continuamente deben –y de-
berán- ser atendidas, por el Estado, a fin de consolidar a tan
importante actividad y lograr su mejor aprovechamiento,
particularmente en lo referido a la procuración del bienes-
tar y desarrollo de las comunidades y familias vinculadas a
la producción de azúcar.

De manera señalada, el Poder Legislativo Federal y en es-
pecífico, la Cámara de Diputados, pueden coadyuvar de
manera determinante, en el guarecimiento y proyección de
toda la cadena productiva; del establecimiento de condi-
ciones de mercado justas, en los diversos eslabones que la
constituyen; del acceso al financiamiento; de inversiones
en infraestructura de tecnificación; de una valoración per-
tinente de los cupos de importación; del impulso a las ven-
tas al exterior; y de un apoyo integral al campo mexicano. 

Por lo anterior, con base en el artículo 58 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, presento a la consideración de
esta honorable soberanía, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se solicita a este honorable pleno y a la Junta de
Coordinación Política de la Cámara de Diputados de esta
LXII Legislatura, se constituya la Comisión Especial de la
agroindustria azucarera mexicana.

Segundo. El objeto de la Comisión Especial será el que se
deriva de su denominación, en aras de responder a los des-
afíos y oportunidades que presenta la correspondiente
agroindustria azucarera nacional, organizando para ello fo-
ros, seminarios, conferencias y promoviendo la realización
de estudios y publicaciones relacionados con el tema. 

Tercero. Esta comisión especial funcionará de conformi-
dad con los ordenamientos que en materia de Comisiones
se establece en la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones rela-
tivas. 
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Cuarto. La Comisión Especial se integrará por diputadas y
diputados pertenecientes a todos los Grupos Parlamenta-
rios, atendiendo al criterio de proporcionalidad e inclusión,
entre la integración del pleno y su conformación. Los re-
cursos técnicos y financieros para el funcionamiento de es-
ta comisión especial deberán ser aprobados por la Junta de
Coordinación Política.

En su integración, se tomará en cuenta preferentemente
que los legisladores, provengan de las entidades federati-
vas involucradas con la materia o expertos en la misma,
asimismo, contará con una Mesa Directiva que se confor-
mará por un presidente y tres secretarios.

Quinto. La Comisión Especial, materia del presente acuer-
do, funcionará durante la LXII Legislatura del Congreso de
la Unión, no rebasando su término, y presentará semestral-
mente o cuando se requiera un informe de actividades ante
el pleno de esta soberanía o, en su caso, ante la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de 2012.— Diputado
Javier Filiberto Guevara González (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

TARIFAS ELECTRICAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita al
Ejecutivo federal que por la SHCP, la Sener, la SE y la CFE
reduzca las tarifas eléctricas de consumo doméstico o resi-
dencial en Chiapas y todas las entidades con temperaturas
superiores a 32 grados Celsius, a cargo del diputado Simón
Valanci Buzali, del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, diputados por el estado soberano de Chiapas,
integrantes del Grupo Parlamentario del PRI; con funda-
mento en lo que dispone el inciso c), numeral 1, del artícu-
lo 34; y el artículo 42 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos; así como la
fracción II, numeral 1, del artículo 79; el numeral 1 del ar-
tículo 205; y el artículo 207 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, se permiten someter al conocimiento de esta
honorable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo por la que se exhorta al titular del Ejecutivo a ins-
truir; con fundamento en el artículo 31 de la Ley del Servi-

cio Público de Energía Eléctrica; a las Secretarías de Ha-
cienda y Crédito Público, de Energía, y de Economía, así
como a la Comisión Federal de Electricidad, a reclasificar
a la baja las tarifas eléctricas de uso doméstico, conside-
rando las altas temperaturas que se registran durante la ma-
yor parte del año, en todos los municipios del estado de
Chiapas, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Comisión Federal Electricidad (CFE) como depositaria
del mandato supremo del pueblo de México y establecido
en el artículo 7o. de la Ley del Servicio Público de Energía
Eléctrica; en el sentido de que este servicio público se pres-
te con carácter social; fue observando hasta hace poco, un
comportamiento dentro del ámbito tarifario, que obedecía
siempre al marco jurídico, es decir, permitiendo el desarro-
llo de los diferentes sectores del país a través de las tarifas
eléctricas y la forma de aplicarlas; y en el caso de los sub-
sidios, aplicándolos de manera generalizada, de acuerdo al
último párrafo del artículo 28 constitucional. Sin discrimi-
nar a diferentes sectores de la población por su consumo,
tal como sucede hoy, mediante el establecimiento de Tari-
fas domésticas sin subsidios, como es el caso de la tarifa de
alto consumo (DAC). 

Sin embargo, desde de 1992 en que fue modificada la Ley
del Servicio Público de Energía Eléctrica, el comporta-
miento de la Secretaría de Energía y de la CFE, ha sido dis-
tinto y contrario a lo que está plasmado en nuestra Consti-
tución.

Como una consecuencia de ello el secretario de Hacienda
y Crédito Público emitió un decreto el 6 de febrero de
2002, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día
7 de febrero del mismo año, conteniendo el Acuerdo que
autoriza el ajuste, modificación y reestructuración a las ta-
rifas para suministro y venta de energía eléctrica y dismi-
nuye el subsidio a las tarifas domésticas, en el que, sin fun-
damento legal y otorgándose una facultad que no tiene, e
invadiendo la esfera de competencia del Poder Legislativo
-en especial de la Cámara de Diputados, toda vez que los
subsidios se establecen en la Ley de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación, la cual es facultad exclusiva de esta
honorable Cámara, según los establece el artículo 74 frac-
ción IV constitucional- generó un nuevo sistema de tarifas
de energía eléctrica para consumo doméstico más cara que
la tarifa de consumo de energía eléctrica comercial, afec-
tando al 100 por ciento de los usuarios. Simplemente, dis-
minuyó el subsidio, hasta eliminarlo completamente.
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No conforme con ello, después de un largo periodo de 10
años de incrementos periódicos, una vez más, el pasado 30
de abril del 2012, la Secretaría de Hacienda publicó a tra-
vés del Diario Oficial la actualización de los coeficientes
alfa que forman parte importante para la determinación de
los ajustes por las variaciones en los precios de los com-
bustibles, y la inflación nacional en el cálculo de las tarifas
de la energía eléctrica. Se establecen durante el mes de
abril de cada año a partir de este.

Como consecuencia de esta nueva disposición, la variación
en las tarifas prevista para este ciclo debieron modificarse
de manera significativa tanto en el precio como en el ciclo
de cobro.

En consecuencia se emitió otro decreto el pasado 29 de ju-
nio de 2012 con el pretexto de un esquema tarifario de ma-
yor precisión en la facturación del consumo eléctrico, a fin
de simplificar la aplicación del esquema actual de las tari-
fas para uso doméstico y reducir significativamente la va-
riabilidad, supuestamente, dándoles estabilidad.

El acuerdo entró en vigor el 1 de julio de 2012 y se aplica
a partir de agosto de 2012.

Aparentemente aplica rebajas en casi todas las tarifas de
consumo doméstico pero introduce el concepto de “cuotas
aplicables mensualmente”, lo que en la determinación de
los costos bimestrales implica un mayor costo en el recibo
de la energía eléctrica.

Según algunos expertos esto puede encarecer hasta 90 por
ciento el costo del recibo por cobro bimestral. Pues al co-
brar la electricidad en forma bimestral sobre una tarifa pen-
sada para consumos mensuales, la Comisión Federal de
Electricidad cobra durante la temporada de calor, hasta un
90 por ciento más, a los usuarios.

Ello a pesar de que, éste año, se aplicó un cuatro por ciento
de aumento en las tarifas, supuestamente debido a la infla-
ción en 2011, la cual oficialmente, fue del 3.79 por ciento.

Uno de los estados de la república más afectados por estas
disposiciones, ha sido tradicionalmente, el estado de Chia-
pas, quien era, hacia el año 2000, la entidad con mayor re-
zago en materia de suministro eléctrico.

Durante el periodo del presidente Vicente Fox (2000/2006)
la CFE, en coordinación con la Comisión Nacional para el

Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI) instrumentó un
ambicioso programa de electrificación en la Selva Lacando-
na, el cual tuvo dos finalidades: un uso político contrainsur-
gente en zonas de influencia zapatista; y otro, económico, al
constituirse esta red eléctrica, en un componente del llama-
do Sistema de Interconexión Eléctrica de América Central
(SIEPAC), considerado dentro del Plan Puebla-Panamá.

Gracias a su estratégica ubicación geográfica y sus abun-
dantes recursos acuíferos, Chiapas cuenta con el sistema
hidroeléctrico más importante del país, integrado por cua-
tro grandes presas construidas sobre el cauce del río Gri-
jalva (La Angostura, Chicoasén, Malpaso y Peñitas), así
como por otras tres represas más pequeñas. En total, estas
siete hidroeléctricas chiapanecas generan casi 5.9 mil me-
gawatts, lo que constituye 45 por ciento del total de la ener-
gía hidroeléctrica del país.

Dos millones 500 mil, de estos megawatts generados por
las hidroeléctricas ubicadas en Chiapas, son llevados por
líneas de alta tensión hasta la Ciudad de México y zonas
conurbadas, sin que la entidad reciba ninguna retribución
por ello.

Hace dos años, la CFE reportó que en Chiapas existían po-
co más de 1.1 millones de usuarios, mismos que consu-
mieron dos mil quinientos megawatts, siendo el sector do-
méstico el mayor usuario (92 por ciento) con un consumo
eléctrico de 50 por ciento del total generado; le siguió el
comercio (7.5 por ciento de usuarios, con un consumo del
13 por ciento); la mediana industria llegó al 0.18 por cien-
to de usuarios, con un consumo de 26 por ciento; el sector
agrícola sólo alcanzó el 0.12 por ciento de usuarios y un
consumo de 3.25 por ciento de megawatts; el sector de
otros servicios apenas constituyeron 0.16 por ciento de
usuarios, consumiendo 4 por ciento de la electricidad.

Sin embargo, tan solo 8 por ciento de los usuarios (de to-
dos los sectores) consume 50 por ciento del total de la ener-
gía generada en Chiapas. Lo que habla de una disparidad
determinante, a la hora de repartir la riqueza generada en el
estado.

La capacidad instalada de CFE es de 60.795 megawatts; 50
por ciento de los cuales son producidos por termoeléctricas
y 22 por ciento por hidroeléctricas; siendo que 88 por cien-
to de los usuarios de esta electricidad generada, correspon-
de al sector doméstico, 10 por ciento al comercial; y 0.76
por ciento al industrial, 0.64 por ciento a los servicios y
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0.45 por ciento al sector agrícola, no olvidando que la ge-
nerada por hidroeléctricas, es la más económica y ambien-
talmente más sustentable.

A nivel de consumo, en cambio, la industria absorbe 61.3
por ciento de toda la energía eléctrica nacional; mientras el
consumo doméstico se lleva 24.5 por ciento; el comercial
6.2 por ciento; la agricultura, 4.5 por ciento y los servicios
3.5 por ciento. A nivel doméstico, la población atendida
con servicio eléctrico es de 99 millones (de un total de 112)
en 128 mil 500 ciudades y poblados, lo que implica que
hoy día, casi 89 por ciento del pueblo mexicano cuenta con
ese servicio.

Por todo lo anterior

Considerando

Que en todo el país se han presentado conflictos en torno
al aumento en el costo de las tarifas eléctricas. 

Que la población de los distintos estados de la república se
ha manifestado por una disminución en el cobro de las
mismas.

Que la población, sobre todo de escasos recursos, requiere
de una mayor sensibilidad para que se les cobre de forma
justa, y no con recibos que están imposibilitados de pagar. 

Que no existe una negativa a pagar por parte de la ciuda-
danía si no, que exige tarifas justas, de acuerdo a lo que
consume.

Que los habitantes de todos los municipios del estado de
Chiapas están siendo afectados gravemente en su econo-
mía familiar al pagar altos costos en el consumo intenso de
energía eléctrica, producto de las altas temperaturas que
durante la mayor parte del año sufren y debido al bajo, o
nulo, subsidio con el que cuentan.

Que la temperatura promedio que presentan la mayoría de
los municipios del estado, en temporada de verano ascien-
de hasta 42 grados centígrados.

Que ante esta Cámara de Diputados en diferentes legislatu-
ras, y en esta misma, se han venido presentando diversos
puntos de acuerdo, con referencia a la inconformidad de la
población mexicana sobre el alto costo de las tarifas eléc-
tricas en diversas regiones del país, sobre todo, en aquellas
ciudades donde prevalece el clima extremoso y que fueron

afectadas con el recorte del subsidio eléctrico del decreto
del 7 de febrero de 2002.

Que no sólo las familias se ven afectadas por el incremen-
to de la temperatura y la humedad. Los comercios, restau-
rantes y hoteles, que destinan aproximadamente 50 por
ciento de su gasto operativo al pago del recibo de energía
eléctrica, llegan a verse afectados con incrementos de has-
ta 300 y 400 por ciento en el pago del recibo de electrici-
dad durante el verano. 

Que se suma la intensidad con la que se ha incrementado
en ciertas zonas del planeta, la temperatura debido al cam-
bio climático, resintiéndose de manera específica en el es-
tado de Chiapas.

Que es indispensable, la urgente implementación, por el
Ejecutivo federal, a fin de no posponer por más tiempo la
necesaria aplicación de criterios justos, equitativos y no
discriminatorios en los cobros de los recibos de luz. 

Que la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica con-
cede gran discrecionalidad al Ejecutivo federal, lo que ha
dado lugar, a que se realicen ajustes y modificaciones a las
tarifas eléctricas para el consumo doméstico, lo cual ha tra-
ído como consecuencia el detrimento de la economía fami-
liar de la mayoría de los consumidores del servicio, con lo
cual, se violentan los principios de equidad y justicia social
que deben de prevalecer en la prestación de todo servicio
público, situación que es incompatible, con el sentido so-
cial que debe caracterizar la actividad y la función de las
empresas públicas del estado.

Que ante la evidencia, claramente desproporcionada de las
tarifas, se hace urgente conocer cuáles son los criterios uti-
lizados por la Comisión Federal de Electricidad para apli-
car las tarifas, no sólo en el estado Chiapas, sino en todo el
país, y en especial saber qué ocurre en aquellas entidades y
municipios donde en la época de verano, y en algunos ca-
sos, como en mi estado, donde es casi todo el año, conlle-
va la alta elevación de las temperaturas, y por consecuen-
cia, el uso obligado por parte de miles de usuarios, de
diversos aparatos eléctricos para aclimatar sus hogares y
espacios de trabajo, incluso en el día y la noche.

Que el artículo 31 de la Ley del Servicio Público de Ener-
gía Eléctrica establece que “La Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, con la participación de las Secretarías de
Energía, Minas e Industria Paraestatal y de Comercio y Fo-
mento Industrial, y a propuesta de la Comisión Federal de
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Electricidad, fijará las tarifas, su ajuste o reestructuración,
de manera que tienda a cubrir las necesidades financieras y
las de ampliación del servicio público y el racional consu-
mo de energía. A través del procedimiento señalado, la
SHCP podrá fijar tarifas especiales en horas de demanda
máxima, demanda mínima o una combinación de ambas”. 

Que en virtud de esto, no es posible que el consumidor fi-
nal sea el que pague las ineficiencias de la Comisión Fede-
ral de Electricidad, en su operación de distribución, tanto
para poder llevar el suministro a los lugares más alejados
del país, como para no retribuir a las entidades donde se
produce la electricidad, teniendo, mucho menor costo de
distribución y, por ende, producción.

En virtud a lo anterior, los diputados estado soberano de
Chiapas, nos permitimos proponer a esta honorable Cáma-
ra de Diputados, el siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. Se solicita al titular del Ejecutivo federal, para que
con fundamento en el artículo 31, fracción X, de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal; 15, fracción
V, de la Ley de Planeación y, artículo 31 de la Ley del Ser-
vicio Público de Energía Eléctrica; instruya a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público para que con la participa-
ción de las Secretarías de Energía, Economía, y la Comi-
sión Federal de Electricidad, reclasifique a la baja las tari-
fas eléctricas de consumo doméstico o residencial para el
estado de Chiapas y todas aquellas entidades donde las
temperaturas excedan los 32 grados centígrados.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de 2012.— Diputado
Simón Valanci Buzali (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

COMISION ESPECIAL DE VIGILANCIA
Y SEGUIMIENTO DE LA INDUSTRIA LECHERA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial de vigilancia y segui-
miento de la industria lechera, a cargo del diputado José
Noel Pérez de Alba, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado José Noel Pérez de Alba, inte-
grante del Grupo Parlamentario del PRI de la Sexagésima

Segunda Legislatura de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión, con fundamento en el artículo 42 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y; 79, 205 y 207 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de esta soberanía,
para su resolución, proposición con punto de acuerdo, con
el fin de que se apruebe la creación de la Comisión Espe-
cial de vigilancia y seguimiento de la industria lechera, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

La leche y los productos lácteos son alimentos de gran im-
portancia nutritiva que forman parte esencial para la salud
en todas las etapas de la vida. Su composición y valor nu-
tricional los convierten en un alimento necesario en perío-
dos de crecimiento, desarrollo, embarazos, lactancia, me-
nopausia y reforzamiento de la masa ósea en adultos y
adultos mayores.

La leche y sus derivados mejoran las condiciones de ab-
sorción del calcio en comparación con otros alimentos,
además de que aportan proteínas de alto valor biológico
como el pescado, la carne y el huevo, y ayudan a mejorar
la salud del sistema circulatorio.

Así pues, los productos lácteos en su forma natural, proce-
sada o de algunos derivados para la salud de los mexicanos
son indispensables y necesarios, ya que con su consumo se
reducirían enfermedades que han crecido durante los últi-
mos años.

Sin embargo, es cierto que los productos lácteos contienen
grasa. El contenido aproximado en la leche entera es de
3.7%, en el queso fresco es de 22.5%, y en la mantequilla
de 82.2%. Ante ello, existen en el mercado diversas alter-
nativas bajas en grasa, como artículos descremados o des-
lactosados.

El consumo de leche en México es considerable, pero des-
afortunadamente somos un país deficitario en su produc-
ción, por lo que se recurre a la importación de productos
lácteos para cubrir la demanda nacional.

La producción lechera mexicana es uniforme, ya que las
unidades productivas no son iguales en cuanto a tecnolo-
gía, número de animales, técnicas y procedimientos utili-
zados, calidad del alimento, aunque existes grandes y mo-
dernos centros de producción, como en Coahuila, Baja
California, Querétaro, Hidalgo y Jalisco.
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Existen también unidades explotadas a nivel familiar, con
escaso desarrollo tecnológico, con pocos animales y utili-
zación de forrajes de menor calidad. Sumado a lo anterior,
los mecanismos de comercialización se encuentran sujetos
a empresas externas o locales dedicadas a la producción de
quesos en forma artesanal.

Es cierto que la industria lechera en nuestro país ha sido un
artífice importante en la generación de empleos y aporta-
ción a la riqueza local; no obstante, en los últimos 10 años
ha venido cayendo, y no recibe los recursos necesarios ni
apoyos de los programas gubernamentales que le daban
sustento.

Los productores lecheros nacionales enfrentan los embates
del declive de esta industria. Durante la LIX Legislatura
Federal, la Comisión Especial de Ganadería de la Cámara
de Diputados dio a conocer la grave crisis en la industria
lechera por la importación de 47 mil toneladas del produc-
to que generó pérdidas económicas por 15 millones 200
mil pesos diarios y la afectación de 400 mil productores.

Desde 2005, la Secretaría de Economía determinó anticipar
una reducción arancelaria de 35% para el azúcar, fríjol, ma-
íz y leche procedentes de Estados Unidos, con el argumen-
to de evitar el impacto de golpe de la liberación total y per-
mitir que los productores pudieran llevar a cabo
adecuaciones. En 2006 la importación de leche agudizó la
crisis en el sector al impedir la comercialización de cuatro
millones de litros del lácteo en el país, lo que orilló a los
productores tirarla para no afectar al precio en el mercado.

Ante este contexto, productores lecheros de Coahuila, Chi-
huahua, Estado de México, Jalisco, Querétaro, Puebla,
Tlaxcala y San Luis Potosí solicitaron a la Secretaría de
Economía fungir como interlocutor entre Liconsa y ellos,
con el fin de vender la producción excedente o la totalidad
a la empresa de carácter social creada para trabajar para los
programas del Gobierno Federal.

El titular de la Secretaría de Economía señaló que no eran
competitivos en el precio, ya que Liconsa no podía com-
prar excedentes a $3.84, cuando en Estados Unidos la le-
che costaba $2.60, situación que agravó aún más al sector.

En México existen más de 70 mil empresas dedicadas a la
producción de lácteos, que generan 450 mil empleos per-
manentes, pero que año con año ven amenazados sus ne-
gocios.

Desafortunadamente, tanto la Secretaría de Agricultura co-
mo la de Economía parecen favorecer a las grandes empre-
sas nacionales y extranjeras, ya que no aplican la misma
política protectora ni de apoyo.

Liconsa, institución sectorizada a la Secretaría de Desarro-
llo Social, está constituida como una empresa de participa-
ción estatal mayoritaria que industrializa leche de elevada
calidad y la distribuye a precio subsidiado en apoyo a la
nutrición de mexicanos en condiciones de pobreza, en es-
pecial de niños de hasta 12 años de edad; de mujeres de 13
a 15 años o en estado de gestación y lactancia y de 45 a 59
años; de enfermos crónicos; de discapacitados y adultos
mayores.

Según estudios que realizó el Instituto Nacional de Salud
Pública, los niños que consumen de manera constante la le-
che fortificada Liconsa presentan menores casos de ane-
mia, de deficiencia de hierro y de desnutrición crónica; al-
canzan mayor estatura y masa muscular; y muestran mejor
desarrollo mental.

Liconsa, como la empresa del Gobierno Federal responsa-
ble de industrializar y comercializar productos lácteos de
calidad nutricional a precio accesible en beneficio de los
mexicanos, debe mejorar su operatividad.

Según datos de Liconsa, el padrón de beneficiarios de sus
programas es el siguiente:

Beneficiarios: 5’680,517

Niños menores de 12 años: 3’354,110

Niñas de hasta 15 años: 347,097

Enfermos crónicos o discapacitados: 234,097

Mujeres gestantes o lactantes: 74,770

Mujeres de 45 a 59 años: 589,672

Adultos mayores de 60 años: 1’080,771

Número de familias: 2’927,334

Municipios atendidos: 1,897 de 2,445

Numero de lecherías: 9,987
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Leche distribuida en el mes: 81’906,698 L

Distribución promedio diaria: 3’241,326 L

Dotación promedio por beneficiario: 0.570 L

En el Congreso de la Unión tenemos que estar muy pen-
dientes de la problemática que enfrenta el sector lechero
nacional, con todas sus aristas. Tenemos que impulsar al
sistema agroindustrial lácteo nacional, tomando en cuenta
los nuevos contextos.

En la Cámara de Diputados debemos otorgar más recursos
a Liconsa para reforzar sus programas y así, pueda tener
mayor capacidad de compra de leche fresca; impulsar y
exhortar a las autoridades competentes que intensifiquen
una campaña de información que prevengan a los consu-
midores de productos lácteos adulterados que indebida-
mente se venden como si fueran auténticos, lo que origina
un menor consumo de leche; exigir la reducción de impor-
tación de grandes volúmenes de productos lácteos extran-
jeros.

Un problema que se suma a lo anterior y en el que es ne-
cesario que los legisladores también estemos atentos por-
que representa un riesgo para la salud de los consumidores,
es la importación de leche caduca, sobre todo la destinada
a Liconsa, además de que esas compras al extranjero gol-
pean a los productores debido a que el producto llega a un
precio más barato que el nacional.

A pesar de que los pequeños productores han sido benefi-
ciados con los programas de gobierno, los conflictos en
torno a la comercialización de la leche continúan vigentes.

El problema de la falta de infraestructura de los pequeños
productores para mantener la calidad necesaria del produc-
to y comercializarlo a grandes empresas, no ha sido con-
trarrestado, en parte por la falta de inequidad en la oferta y
la demanda, y por desinterés de las autoridades guberna-
mentales.

Ante ello, los principales objetivos que se proponen para la
creación de la Comisión Especial de vigilancia y segui-
miento de la industria lechera se centrarán en los siguien-
tes puntos:

• Exigir que los beneficiarios obtengan productos de al-
ta calidad nutricional y con el perfil de leche sin grasa.

• Impulsar la ampliación y mejoramiento de la cobertu-
ra del Programa de Abasto Social de Leche.

• Reafirmar que Liconsa intervenga en el mercado na-
cional de compra de la leche, de manera transparente y
dentro del marco de la Ley.

• Exigir que se mantenga el precio de venta de la leche
del Programa de Abasto Social por debajo del que se re-
gistre en el mercado, a efecto de continuar proporcio-
nando un beneficio económico a la población beneficia-
ria y de esta manera, asegurar una transferencia de
ingresos.

• Impulsar el avance y modernización de la infraestruc-
tura productiva, con tecnología de punta de calidad
mundial que se traduzca en una mayor productividad
dentro del marco de la reconversión industrial.

• Brindar los incentivos ineludibles para preservar y fo-
mentar la actividad productiva lechera, considerando en
primer término que esta tarea constituye un factor de-
terminante en la vida económica y social de diversas re-
giones del país.

• Apoyar con el diseño de programas que desarrollen y
fortalezcan las capacidades productivas con una visión
exportadora de alta competencia.

• Promover la participación de los sectores público, so-
cial y privado para mejorar las condiciones del mercado
lechero nacional.

• Proponer medidas y acciones que impidan el ingreso
ilegal de leche y productos lácteos caducos a México.

• Impulsar la capitalización de la industria lechera na-
cional y otorgamiento de créditos suficientes.

• Dar seguimiento a los programas de las instituciones
federales destinados a lo industria lechera nacional.

Lo anterior, dentro del marco de las facultades legislativas,
presupuestales, de debate y consulta pública, así como de
control evaluatorio que tiene esta Representación Nacio-
nal.

Al ser la leche uno de los productos más completos para la
población, es natural que forme parte de la seguridad ali-
mentaria respecto a su producción y comercio.
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Por lo anteriormente expuesto, presento a esta soberanía el
siguiente 

Punto de Acuerdo

Primero. Se propone la creación de la Comisión Especial
de vigilancia y seguimiento de la industria lechera, con el
fin de brindar los incentivos necesarios para fomentar la
actividad productiva de los productores de leche y sus de-
rivados; apoyar un programa de fomento a la producción y
comercialización equitativo de la leche y sus derivados; ex-
hortar a las autoridades competentes intensificar una cam-
paña de información a los consumidores de la abundancia
de productos lácteos adulterados que indebidamente se
venden como si fueran auténticos, lo que origina un menor
consumo de leche; exigir la reducción de importación de
grandes volúmenes de productos lácteos a territorio nacio-
nal; promover políticas públicas que favorezcan a los pro-
ductores nacionales; dar seguimiento y apoyar los progra-
mas federales destinados a la industria lechera, siempre y
cuando se apeguen a la normatividad y objetivos.

El objeto de la Comisión Especial será el que se deriva de
su denominación, a través de la revisión y adecuación del
marco jurídico en la materia, realizar las gestiones perti-
nentes en el ámbito de competencia del Poder Legislativo,
vigilar la oportuna aplicación de recursos públicos e im-
pulsar políticas públicas que garanticen el desarrollo sus-
tentable de dicha industria.

Esta comisión especial funcionará de conformidad con los
ordenamientos que en materia de comisiones se establece
en la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y demás disposiciones relativas. 

Segundo. La Comisión Especial se compondrá por 16 in-
tegrantes representantes de todos los grupos parlamenta-
rios: seis del PRI, tres del PAN, tres del PRD, uno del
PVEM, PT, Movimiento Ciudadano y Nueva Alianza. Se-
rá presidida por una presidencia y dos secretarías.

Tercero. La Comisión Especial durará en funciones hasta
la terminación de la Sexagésima Segunda Legislatura Fe-
deral.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de
2012.— Diputado José Noel Pérez de Alba (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

IMPORTACIONES DE TOMATE

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la termina-
ción del acuerdo de suspensión de importaciones de toma-
te mexicano a Estados Unidos de América; y a la creación
de una comisión especial para atender, apoyar y defender a
los productores locales del fruto, especialmente a los de
vocación exportadora, a cargo del diputado Heriberto Ma-
nuel Galindo Quiñones y suscrita por integrantes del Gru-
po Parlamentario del PRI

Los suscritos, diputados Heriberto Manuel Galindo Quiño-
nes, Francisca Elena Corrales Corrales, Raúl Santos Galván
Villanueva, Alfonso Inzunza Montoya, Román Alfredo Pa-
dilla Fierro, Blas Ramón Rubio Lara, Sergio Torres Félix,
Jesús Antonio Valdés Palazuelos, Diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal a la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, frac-
ción II y numeral 2, fracción I del Reglamento de la Cámara
de Diputados, sometemos a la consideración de esta sobera-
nía una proposición de punto de acuerdo de urgente y obvia
resolución, por el que el H. Congreso de la Unión manifies-
ta su rechazo a la resolución preliminar emitida por el De-
partamento de Comercio de Estados Unidos de América, en
relación con la terminación del Acuerdo de Suspensión para
las Importaciones de Tomate Procedente de México; se ex-
horta al secretario de Economía, licenciado Bruno Ferrari
García de Alba, para que se realicen las acciones legales ne-
cesarias para que se mantenga en vigor el acuerdo de sus-
pensión de dumping al tomate mexicano y, en su caso, se es-
tablezcan medidas para prohibir la importación de productos
agrícolas procedentes de Estados Unidos de América, en res-
puesta a la determinación del Departamento de Comercio; se
propone asimismo, a la Junta de Coordinación Política de es-
ta representación nacional la creación de una comisión espe-
cial de la Cámara de Diputados para atender, apoyar y de-
fender a los productores de tomate mexicano especialmente
a los que tienen vocación exportadora, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

Compañeros legisladores, el pasado 22 de junio del 2012
los productores agrícolas del estado de Florida (agrupados
en el “Florida Tomato Exchange”), aprovechando el actual
proceso electoral que se lleva a cabo en los Estados Uni-
dos, presentaron ante el Departamento de Comercio de di-
cha nación una petición para dar por terminada una inves-
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tigación por posible dumping en las importaciones de to-
mate procedente de México iniciada en 1996.

Sin embargo, el objetivo de dicha petición es que se dé por
terminado el “Acuerdo de Suspensión de la Investigación
del posible Dumping del Tomate Fresco Mexicano”, el cual
fue celebrado entre el Departamento de Comercio y más de
950 agricultores Mexicanos y ha estado en vigor desde el
1º de noviembre de 1996.

Este acuerdo, que suspendió temporalmente la realización
de la investigación por posible dumping de 1996, ha per-
mitido a los productores mexicanos exportar a los Estados
Unidos de América tomate fresco libre de aranceles de con-
formidad con lo acordado en el Tratado de Libre Comercio
de América del Norte, con la condición de que se venda por
encima de un precio de referencia y se mantengan adheri-
dos al mismo, cuando menos, el 85% de los productores y
exportadores mexicanos.

Sin embargo, a pesar del estricto cumplimiento que los pro-
ductores mexicanos han dado al Acuerdo durante los últi-
mos 16 años, y de que se ha refrendado y renovado en los
años 2002 y 2008 (por haberse demostrado que es de inte-
rés público, elimina cualquier efecto dañino de las impor-
taciones de tomate de México e impide la disminución de
los precios en el mercado doméstico), el pasado 27 de sep-
tiembre el Departamento de Comercio emitió una Resolu-
ción Preliminar en la que acepta la petición hecha por los
productores de Florida y estima que es procedente dar por
terminados la investigación de 1996 y el Acuerdo de Sus-
pensión.

Cabe señalar que, el Departamento de Comercio por pre-
siones ejercidas Congresistas del Estado de Florida emitió
su resolución preliminar a los 45 días de haber iniciado la
consulta, ignorando los argumentos legales presentados
por los productores y el Gobierno de México.

Con esta resolución preliminar en un plazo de 40 días el
Departamento de Comercio de los Estados Unidos puede
dar por completamente terminado el Acuerdo firmado en
1996, iniciando nuevamente una investigación antidum-
ping al tomate mexicano, lo que reiniciaría la guerra co-
mercial sobre el tomate mexicano, misma que ha permane-
cido suspendida los últimos 16 años.

Es importante señalar que el tomate fresco es el principal
producto de exportación agrícola de México, generando
divisas por casi 2,000 millones de dólares al año. En efec-

to, durante los 16 años que estuvo vigente el Acuerdo, las
exportaciones mexicanas de tomate aumentaron un 85% y
crecieron tres veces en valor, al pasar de 670 millones de
dólares en 1996 a 1,870 millones de dólares en el 2011.
Asimismo, de la producción y las exportaciones de tomate,
dependen más de 350 mil trabajadores agrícolas migrantes
en México, que de otra forma se hundirían en la pobreza
extrema.

Por lo tanto, una nueva guerra comercial que imponga obs-
táculos o un arancel a las exportaciones de tomate a los Es-
tados Unidos, tendrá graves consecuencias a la exporta-
ción, al empleo y a la economía regional en materialmente
todos los Estados del país donde se produce el tomate.

Sin embargo, Estados Unidos de manera reiterada ha im-
puesto una política proteccionista en violación del espíritu
del TLC, que le ha cerrado la puerta a los principales pro-
ductos en los que nuestro sector productivo ha demostrado
ser fuerte, dinámico y competitivo. Tal ha sido el caso del
aguacate, el melón cantaloupe, el cebollín y el atún.

En dichas circunstancias, es de suma importancia que esta
H. Cámara de Diputados haga público su rechazo a estas
prácticas del Gobierno de los Estados Unidos en perjuicio
de los productores y la economía nacional, y se realice un
exhorto al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría
de Economía, para que se le otorgue el apoyo necesario a
los productores de tomate y se tomen medidas similares pa-
ra impedir la importación de productos agropecuarios pro-
cedentes de los Estados Unidos, en respuesta a la determi-
nación del Departamento de Comercio.

Por lo expuesto, se pone a consideración de esta Soberanía
los siguientes:

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión manifiesta su rechazo a la Determinación
Preliminar emitida el pasado 27 de septiembre de 2012 por
el Departamento de Comercio de los Estados Unidos, por
la cual estima que es procedente dar por finalizada la in-
vestigación iniciada en 1996 para verificar la existencia de
dumping en las importaciones de “tomate fresco” mexica-
no a los Estados Unidos y dejar sin efectos el “Acuerdo de
Suspensión de la Investigación del Posible Dumping del
Tomate Fresco Mexicano”, lo que permitirá el inicio de un
nuevo conflicto comercial entre las dos naciones.
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Segundo. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión respetuosamente exhorta al Ejecutivo Federal, para
que a través de la Secretaría de Economía, asista, asesore y
coordine a los productores nacionales de tomate, a fin de
emprender las acciones legales y diplomáticas necesarias
ante el Departamento de Comercio de Estados Unidos de
América, con la finalidad de mantener en vigor el acuerdo
de suspensión de dumping al tomate mexicano y frenar
cualquier intención de los horticultores en el Estado de Flo-
rida para restringir la comercialización de este producto en
el mercado estadounidense.

Tercero. Se exhorta al Ejecutivo Federal para que en uso
de las facultades que le confieren la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes de la materia,
instruya al Secretario de Economía para que tome las ac-
ciones comerciales que considere apropiadas en contra de
las importaciones de productos procedentes de los Estados
Unidos, incluyendo la suspensión temporal de todas las ne-
gociaciones tendientes a permitir la importación de nuevos
productos, en respuesta a la Determinación Preliminar del
Departamento de Comercio, hasta en tanto se restituyan las
condiciones para que la exportación del tomate mexicano
pueda realizarse en los términos que existían antes de la de-
terminación preliminar otorgada a los productores nortea-
mericanos, abriendo los espacios para que los productores
mexicanos puedan renegociar un nuevo Acuerdo.

Cuarta. Se solicita a la Junta de Coordinación Política de
la H. Cámara de Diputados la creación de una Comisión
Especial para atender, apoyar y defender a los productores
de tomate mexicano especialmente a los que tienen voca-
ción exportadora.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de 2012.— Diputa-
dos: Heriberto Manuel Galindo Quiñones, Francisca Elena Corrales
Corrales, Raúl Santos Galván Villanueva, Alfonso Inzunza Montoya,
Román Alfredo Padilla Fierro, Blas Ramón Rubio Lara, Sergio Torres
Félix, Jesús Antonio Valdés Palazuelos (rúbricas).»

Se turnan los resolutivos uno, dos y tres a la Comisión
de Economía, para dictamen y el cuarto resolutivo a la
Junta de Coordinación Política, para su atención.

TORTILLA DE MAIZ

«Proposición con punto de acuerdo, relativo al subsidio de
la tortilla de maíz, a cargo del diputado Héctor García Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Héctor García García, diputado de la LXII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Ins-
titucional, con fundamento en el artículo 79, numeral 1,
fracción II, y numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración del pleno la presente
proposición con punto de acuerdo, de obvia y urgente re-
solución, al tenor de la siguientes

Consideraciones

El maíz es por mucho el cultivo agrícola más importante de
México, tanto desde el punto de vista alimentario, indus-
trial, político y social. Sin embargo, en los últimos años el
aumento de los productos de la canasta básica, la luz, la ga-
solina y el gas natural, han afectado a los que menos tienen,
a esos que ganan el salario mínimo y que apenas les alcan-
za para vivir.

Durante los últimos años, hemos visto mermada nuestra
capacidad de adquirir los alimentos básicos para la adecua-
da alimentación, prueba de ello es que hoy,  el salario mí-
nimo no alcanza para comprar los productos básicos que
aseguren una calidad de vida digna.

Cabe recordar que los gobiernos priistas comprometidos
con la justicia social, implementaron a nivel nacional en
1984 el Programa Tortilla, el cual tenían por objeto subsi-
diar el precio de la tortilla, logrando para 1987 beneficiar a
más de 1 millón, 83 mil, 333 familias mexicanas de esca-
sos recursos.

Sin embargo, la ineficiencia y poca sensibilidad social por
parte del Ejecutivo en estos dos últimos sexenios, provoca-
ron que el programa fuera cancelado en 2003 y se dejará
sin apoyo a miles de familias de escasos recursos que se
veían beneficiadas.

Los costos operacionales y la reducción de su presupuesto,
fueron la detonante para que dicho programa llegara a su
fin, un ejemplo de esto, es que para el año 2000 el Progra-
ma Tortilla, tenía un presupuesto de mil 609 millones, 139
mil 131.83 pesos, mientras que para 2003, fue sólo de 200
millones, una variación porcentual real de -75 por ciento.
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Como representantes populares, debemos refrendar la con-
fianza que nos brindaron los electores y utilizar los recur-
sos públicos en las necesidades ciudadanas, hoy nos recla-
man los altos costos de la canasta básica, principalmente de
la tortilla. Tan sólo en el primer trimestres de 2012, la tor-
tilla registró un aumento de 5.3 por ciento sólo en la ciudad
de México, muy superior al incremento a los salarios.

La Confederación Nacional de Productos Agrícolas de Ma-
íz de México (CNPAMM) expuso que el precio de la torti-
lla aumentó 38 por ciento en los últimos cuatro años, ya
que pasó de 8 a 12 pesos y hasta 14 pesos por kilo en las
grandes ciudades.

Antes a todos los mexicanos les alcanzaba para comprar
7.22 kilos de tortilla con el salario mínimo, mientras que
para este 2012 solo pueden comprar 5.19 kilos, y no olvi-
demos que el maíz y la tortilla es un alimento que nunca
puede faltar en la mesa de los mexicanos.

El progreso de México se encuentra muy ligado al bienes-
tar social, no podemos hablar de un estado de derecho
cuando los ciudadanos que representamos no pueden satis-
facer sus necesidades mínimas de alimentación.

Ahora bien, si retomamos el Programa Tortilla con la fina-
lidad de buscar el beneficiar a la mayor cantidad posible de
ciudadanos, en donde como gasto máximo por el kilo de la
tortilla sea 13 pesos, tomando como ejemplo que cada fa-
milia consuma un kilo cada dos días, el costo sería de 200
pesos por mes y 2,400 pesos por año; multiplicarlo por
uno, dos, cinco o 10 millones de personas representaría en
el total del presupuesto de Egresos de la Federación un por-
centaje mínimo el que le sería otorgado.

Sabemos que la situación es grave, y por ello debemos im-
plementar una estrategia urgente para coadyuvar a los ciu-
dadanos a que ejerzan su derecho de una sana alimenta-
ción, por eso solicito que se restablezca dicho programa.

Por todo lo anterior, le solicito a esta soberanía actuar de
forma sensible e inmediata, solicitemos al Ejecutivo fede-
ral la creación del fondo que subsidie la tortilla de maíz y
que se le otorguen recursos en los proyectos de Presupues-
to subsecuentes de manera irreducible. 

Con base en las consideraciones anteriores se somete a la
aprobación del pleno de la honorable Cámara de Diputados
los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se solicita al Ejecutivo federal que en los pro-
yectos presupuestal para el ejercicio fiscal 2013 se cree un
fondo que tenga por objeto subsidiar la tortilla de maíz.

Segundo. Se solicita que el presente punto de acuerdo sea
considerado de obvia y urgente resolución.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de 2012.— Diputado
Héctor García García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

ESTADO DE MEXICO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
intervención de la Profepa, de la Semarnat y de la Conagua
por las irregularidades presentadas en el relleno de los so-
cavones de las minas de Texcoco, a cargo de la diputada
Claudia Elena Águila Torres, del Grupo Parlamentario del
PRD

La que suscribe, Claudia Elena Águila Torres, integrante
de la LXII Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en el artículo 79, apartado 1, frac-
ción II, apartado 2 fracciones I y III del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta a esta soberanía punto de
acuerdo de urgente u obvia resolución al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La zona de Texcoco se ha distinguido por su actividad mi-
nera, en esta región se extrae y se vende arena, grava y te-
petate, lo cual hace habitual el tránsito de camiones con es-
te material, cabe destacar que esta actividad ha traído como
consecuencia la formación de socavones, los cuales, al pa-
so del tiempo, han servido como pozos de absorción.

Sin embargo el transito habitual de camiones en las comu-
nidades del municipio de Texcoco se incremento en el mes
de septiembre de 2010, y en particular de la empresa Inge-
nieros Civiles y Asociados (ICA), al principio la duda era
qué maniobras estaban realizando, con el paso de los días
la información comenzó a fluir, se iniciaba el relleno de los
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socavones de las minas ubicadas entre San Nicolás Tla-
minca, Santa María Nativitas, San Luis Huexotla, Lomas
de Cocoyoc, Bellavista, Unidad Emiliano Zapata, ISSSTE
y Tequexquináhuac.

La incertidumbre de la población se generó al observar que
al paso de los camiones se derramaba un líquido de color
oscuro y de olor muy desagradable, lo que transportaban
no era tierra, sino lodos de sedimentos presuntamente del
canal de la Compañía, para ser depositados en los socavo-
nes de las minas.

Cabe hacer mención que estas minas se encuentran en la
zona de la ladera adyacente al sistema montañoso de la par-
te noroccidental de la sierra Nevada, la cual es un área de
recarga del acuífero de la región del Valle de México.

Los habitantes de las comunidades de San Luis Huexotla,
Tequexquináhuac, Lomas de Cocoyoc, Bellavista, Unidad
Emiliano Zapata, ISSSTE, San Mateo Huexotla, Coopera-
tivo, San Diego, Sector Popular, del Municipio de Texcoco
están siendo afectados con el deposito de estos lodos con-
taminantes en los socavones, situación que ya denunciaron
en el ayuntamiento de Texcoco, gobierno del estado de Mé-
xico, Secretaría de Gobernación, Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente (Profepa), Comisión Nacional del
Agua (Conagua), Secretaría del Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales (Semarnat) y medios de comunicación loca-
les, así como en las redes sociales.

Por otro lado, el gobierno del estado de México, en el mes
de mayo de 2012, autorizó la realización del proyecto de-
nominado Nivelación con residuos de excavación y demo-
lición Buenavista, en una superficie de 79 mil 945 metros
cuadrados, ubicado en el predio Buenavista, que consiste
en disponer material residual procedente de las obras de
excavación, demolición y construcción.

Dentro de las consideraciones en el punto X. Que de acuer-
do con la información específica para el sitio de disposi-
ción final de residuos sólidos, éste cumple con las siguien-
tes restricciones:

? El material que compone el suelo es altamente permeable
aunque no es necesario colocar una capa impermeabilizan-
te para la protección del suelo y del acuífero de la zona, ya
que por tratarse de residuos de la construcción no habrá ge-
neración de lixiviado.

Esto difiere de la realidad, lo que se está depositando no
son residuos de la construcción, por el contrario son lodos
contaminantes, además de reconocer la permeabilidad del
suelo, lo cual evidencia el conocimiento de que se pueden
filtrar lixiviados al acuífero de la zona.

Al respecto, en este año, la Universidad Autónoma de Cha-
pingo, en su laboratorio central universitario del departa-
mento de suelos, realizó una prueba de los lodos contami-
nantes y reportó la presencia de metales pesados en
concentraciones de 1.39 miligramos de plomo y 0.08 mili-
gramos de cadmio por kilogramo de lodo, es decir aproxi-
madamente 70 gramos de plomo y 4 gramos de cadmio por
metro cuadrado.

Además los lodos contienen materia fecal característica de
las aguas residuales y por consiguiente contienen un por-
centaje importante de nitrógeno.

Una vez que los lodos pierdan agua y parte de su volumen
sea ocupado por aire, se da el proceso de oxidación de los
compuestos de nitrógeno formando nitratos, los cuales son
sumamente solubles y móviles y de esta forma serán lleva-
dos al acuífero.

Los nitratos son tóxicos y de alto riesgo a la salud, por lo
que la Organización Mundial de la Salud (OMS) establece
como límite máximo permisible una concentración de 50
partes por millón para que el agua sea considerada apta pa-
ra consumo humano. Por su parte la Agencia de Protección
del Ambiente de Estados Unidos, establece este límite en
10 partes por millón.

A casi dos años de iniciar el relleno de las minas y de con-
tinuar con el depósito de estos materiales, que no son tie-
rra, son lodos contaminantes, se generarán problemas se-
rios, entre los que destacan:

1. Continuar con la incertidumbre en la comunidad debi-
do a que ninguna autoridad en la materia ha presentado
información, ni estudios sobre el llenado de las minas del
municipio de Texcoco, que determinen si se cuenta con
las medidas necesarias para evitar la filtración de mate-
riales contaminantes al acuífero de Texcoco, lo que re-
presenta un atentado contra la naturaleza y hacia los ha-
bitantes de la zona oriente del Valle de México.

2. La zona ecológica donde se produce naturalmente la
recarga del acuífero está asociada a la ladera norocci-
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dental de la sierra Nevada, misma que alimenta el acuí-
fero de Texcoco y parte del oriente del Valle de México,
los desperdicios altamente contaminantes que son verti-
dos en las minas de esta zona, con el paso del tiempo se
filtrarán al subsuelo dañando irreversiblemente los de-
pósitos subterráneos de agua que abastecen a millones
de habitantes.

3. Ante la preocupación de las comunidades por el re-
lleno de los socavones de las minas con los desechos
contaminantes que son extraídos del fondo de canales
de aguas residuales, que tienen un alto contenido de ma-
terial fecal, así como de metales pesados, es importante
analizar las características del material que se está de-
positando, así como de llevar a cabo un estudio del im-
pacto en el acuífero, pero sobre todo dejar que los soca-
vones sigan siendo pozos de absorción.

Derivado de lo anterior someto a consideración de la Cá-
mara de Diputados la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Con carácter de urgente u obvia resolución.

Primero. La honorable Cámara de Diputados exhorta al
gobierno federal, al gobierno del estado de México, y a las
autoridades del municipio de Texcoco, así como a las auto-
ridades correspondientes, para que de manera inmediata se
detenga el llenado de las minas ya mencionadas, actividad
que inició en septiembre de 2010 y que a la fecha sigue, sin
que haya información veraz hacia la comunidad.

Segundo. La honorable Cámara de Diputados exhorta a la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, así como
a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y
a la Comisión Nacional del Agua, todas de la administra-
ción pública federal, para que realicen un estudio de im-
pacto ambiental en los socavones de las minas del munici-
pio de Texcoco, y en su caso, sean desalojados los lodos
altamente contaminantes para evitar contaminar el acuífe-
ro y con ello impedir un desastre ecológico y de salud pú-
blica hacia los habitantes del oriente del Valle de México,
además de desastres económicos y sociales.

Tercero. La honorable Cámara de Diputados exhorta a la
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, así como
a la Procuraduría General de Justicia, ambas de la admi-
nistración pública federal, para que en el ámbito de su
competencia, realicen una investigación a fondo sobre las

autorizaciones en el llenado de las minas con lodos conta-
minantes y se sancione a los responsables.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de octubre de 2012.— Diputada
Claudia Elena Águila Torres (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.
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